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RESUMEN EJECUTIVO

El objetivo del presente estudio es cuantificar el impacto de las compras públicas realizadas a las MIPYMEs 

y mujeres de la República Dominicana. Para esto se realizó una encuesta a 408 empresas localizadas en 

el Distrito Nacional y en la Provincia de Santo Domingo, las cuales se clasificaron en beneficiarias de las 

compras públicas y en no beneficiarias, que constituyen un grupo de control. Esa información permitió la 

estimación de modelos econométricos que cuantifican la probabilidad de participar y ganar los concursos 

de compras públicas. También se especificaron modelos de función de producción, lográndose estimar el 

impacto de las compras públicas sobre la productividad empresarial. Se aplicó el método de diferencias 

en diferencias para cuantificar el impacto sobre el valor agregado a nivel de empresa y, dado el total 

de beneficiarios, se logró estimar el impacto a nivel macroeconómico de las compras realizadas a las 

MIPYMEs. Los resultados obtenidos permitieron determinar el multiplicador de las compras públicas 

realizadas a ese tipo de negocios. 

Esta investigación pone de manifiesto que existen diferencias en las características de las empresas que 

participan en los concursos y licitaciones del gobierno y las que no participan. El grupo de empresas 

que participa en los concursos y licitaciones tiene un propietario con mayor nivel de educación que las 

empresas que no participan. Asimismo, se presentan notables distinciones entre las empresas que resultan 

beneficiarias y las que no se benefician de las compras públicas. Las empresas beneficiarias tienen una 

mayor cantidad de empleados laborando y un mayor nivel de inversión.

Quedó demostrado que la experiencia o percepción que tienen las MIPYMEs sobre las compras del gobierno 

es generalmente positiva. En este sentido, la mayoría de las empresas que participaron en la encuesta 

señala que los contratos de las compras del gobierno se cumplen de acuerdo a lo establecido y que no se 

necesita tener contacto político para poder beneficiarse de las compras públicas. Se valora positivamente 

la participación en los procesos, indicando que es fácil participar y que cualquier empresa puede hacerlo, 

sin requerir asesoría para resultar beneficiarios. Cabe destacar que la principal inconformidad que revelan 

las MIPYMEs en la encuesta se refiere a la impuntualidad de los pagos. Esa dificultad debe ser tomada 

en consideración por las autoridades, pues su eliminación aumentaría el interés  de  las  empresas, en  

especial  las  dirigidas  por  mujeres, de continuar participando  en  los concursos y licitaciones del gobierno.
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Existe un impacto positivo de las compras públicas a las MIPYMEs. En términos de los beneficios para 

las empresas, esas compras están asociadas con un aumento en la calidad del producto ofertado por el 

negocio, así como mejoras en la imagen de la empresa y de sus productos. En términos de eficiencia, las 

compras públicas influyen en mejoras en la eficiencia de los procesos operativos internos, aumentan el 

grado de organización de las tareas del personal, elevan la rapidez de adaptación a las necesidades del 

mercado e incrementan el nivel tecnológico en el proceso productivo. 

El estudio cuantificó el impacto de las compras públicas sobre ingresos (ventas), salarios, beneficios y 

valor agregado de las empresas beneficiarias. En términos de ingresos, las empresas beneficiarias de las 

compras públicas presentan un promedio de ventas o ingresos superior a las empresas no beneficiarias. En 

promedio, el incremento de los ingresos anuales para las empresas que participan de las compras públicas 

con relación a las empresas que no participan es de 4.1 millones de pesos. Los resultados de los modelos 

econométricos de datos de panel, tanto de efectos aleatorios como de efectos fijos, demuestran que el 

impacto de las compras públicas sobre la creación de valor agregado anual de esas empresas es de 1.46 

millones de pesos. A partir de estos resultados y de la cantidad de empresas adjudicadas, se estimó que las 

compras públicas destinadas a las MIPYMEs implican una creación de valor agregado equivalente a 0.28% 

del PIB en 2015, con un estimador por intervalo que va de 0.11% a 0.45% del PIB. Y se cuantificó en 0.36 

el multiplicador de las compras públicas a las MIPYMEs, cifra que queda en el entorno del multiplicador 

del gasto público de capital estimado para la República Dominicana. La integración de esas empresas con 

las grandes firmas privadas podría elevar el multiplicador, incrementándose simultáneamente su impacto 

positivo sobre el PIB. 

Cabe destacar que si se utiliza la información del multiplicador del PIB y del monto contratado de compras 

públicas a las MIPYMEs se obtiene como resultado que el aporte de esas compras al PIB sería de 0.51% en 

2015. Esto revela la posible existencia de una significativa subdeclaración de las ventas de las empresas 

que fueron encuestadas. 
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Si el monto de las ventas declarado en la encuesta y, en consecuencia, del valor agregado promedio anual de 

las MIPYMEs beneficiarias se corrige por un factor de subdeclaración de 41.2% se  obtiene  que,  utilizando  

el  primer  método,  el  aporte  de  las  compras públicas  al  PIB  sería exactamente igual a los datos que arroja 

el método del multiplicador. Estos resultados  llevan  a  recomendar  la  mejora  del  proceso  de captura  de   

información de   las   compras públicas ejecutadas y de las variables financieras que permitan un cálculo más 

preciso del aporte al PIB de las compras a las MIPYMEs.

Se identifican algunas diferencias en las MIPYMEs dirigidas por mujeres. La mujer participa menos en 

los concursos y licitaciones del gobierno, y tiene un menor peso dentro de los beneficiarios. A pesar de 

esto, en los últimos cuatro años se observa un significativo aumento de las mujeres suplidoras del Estado 

y la encuesta revela que las mujeres demuestran un mayor interés en continuar participando en las 

compras públicas en el futuro. La mujer beneficiaria de las compras públicas aumenta significativamente 

su nivel de ingresos, acelerando su proceso de acumulación de capital, lo que permitiría en un futuro 

generar mayores ventas y valor agregado. Esta evidencia permite diseñar políticas públicas que faciliten 

la inserción de la mujer en las compras públicas. 

Los resultados del presente estudio llevan a recomendar la adopción de medidas que reduzcan las 

dificultades que enfrentan las MIPYMEs, en particular la relacionada con la tardanza en los pagos 

del Estado. La falta de pago oportuno es el principal problema que enfrentan los empresarios que se 

benefician de las compras públicas. Las autoridades deberían explorar la posibilidad de crear instrumentos 

fiscales que permitan el descuento, a bajas tasas de interés, de las facturas por cobrar en posesión de las 

MIPYMEs. La creación de una factura que sea transferible a cualquier contribuyente -que la deduciría de 

sus obligaciones impositivas- permitiría que el suplidor la venda con un pequeño descuento y obtenga el 

capital operativo necesario para seguir expandiendo su negocio. Esto también ayudaría a que los bancos 

puedan adquirir las facturas con operaciones de factoring, a tasas de interés atractivas. El pago del Itbis 

al fisco después de que el suplidor reciba el pago del Estado sería positivo. Esto mejoraría su flujo de 

efectivo, elevando su rentabilidad y capacidad de expansión sostenida de su actividad económica. 
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Ante los resultados obtenidos se desprenden algunas recomendaciones adicionales. En primer lugar, 

sería interesante ampliar el estudio hacia las MIPYMEs del interior del país para determinar si existen 

diferencias  con  relación  a  las  encuestadas  del  Distrito  Nacional  y  la  Provincia  de  Santo  Domingo. 

En segundo lugar, sería de mucha utilidad que cada año se apliquen encuestas a la muestra actual de 

MIPYMEs, lo que la convertiría en una base datos de panel. La riqueza de información ayudaría a realizar 

un análisis dinámico de esas empresas, mejorando la comprensión de su evolución y  proporcionando la 

información necesaria para que se formulen políticas públicas más adaptadas a las necesidades de las 

MIPYMEs. En tercer lugar, la cuantificación del impacto macroeconómico mejorará significativamente 

cuando todas las instituciones del Estado que realicen compras lo hagan a través del sistema establecido 

por la Dirección General de Contrataciones Públicas. Esa captura de información es clave para conocer 

con mayor precisión la importancia a nivel macroeconómico de las compras públicas realizadas a las 

MIPYMEs en la República Dominicana. 
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INTRODUCCIÓN 

La evidencia empírica internacional revela que el gasto público tiene un aporte significativo sobre el 

crecimiento económico. En numerosos países se ha estimado el multiplicador fiscal que cuantifica la 

relación del gasto público y la creación de valor agregado. En la República Dominicana también se ha 

estimado el multiplicador fiscal, pero no se ha cuantificado el impacto económico de las compras públicas 

realizadas a las micro, pequeñas y medianas empresas (MIPYMEs)1. 

El objetivo del presente estudio es cuantificar el impacto de las compras públicas realizadas a las 

MIPYMEs de la República Dominicana. Para esto se realizó una encuesta a 408 empresas localizadas en 

el Distrito Nacional y en la Provincia de Santo Domingo, las cuales se clasificaron en beneficiarias de las 

compras públicas y en no beneficiarias, que constituyen un grupo de control2. Esa información permitió la 

estimación de modelos econométricos que cuantifican la probabilidad de participar y ganar los concursos 

de compras públicas. También se especificaron modelos de función de producción, lográndose estimar 

el impacto sobre la productividad empresarial de esas compras. Asimismo, se aplicó el método de 

diferencias en diferencias para cuantificar el impacto sobre el valor agregado a nivel de empresa y, dado 

el total de beneficiarios, se logró estimar el impacto a nivel macroeconómico de las compras realizadas a 

las MIPYMEs. Los resultados obtenidos permitieron determinar el multiplicador de las compras públicas 

realizadas a ese tipo de negocios. 

En la primera sección se realiza una breve descripción sobre la importancia de las MIPYMEs en la 

República Dominicana, utilizando evidencia empírica reciente. La segunda sección describe las principales 

características de las empresas encuestadas y se presentan los resultados de los determinantes de la 

probabilidad de participar en los concursos públicos, así como la probabilidad de hacerlo exitosamente. 

En la tercera sección se evalúa el impacto de las compras públicas sobre las MIPYMEs, analizándose los 

resultados de la encuesta con relación al desempeño comparado de las empresas beneficiadas y no 

beneficiadas. Además, se describen los resultados de la productividad estimada y del efecto  de  las  compras  

públicas  sobre   variables  de  desempeño  financiero  usando  el método de diferencias en diferencias. En la 

cuarta sección se presentan los resultados de la cuantificación del impacto macroeconómico -incluyendo 

la magnitud del multiplicador- de las compras públicas realizadas a las MIPYMEs. 

  1 
Estas empresas se clasifican por cantidad de empleo. Las microempresas tienen 10 o menos empleados y las pequeñas y medianas empresas  

 emplean entre 11 y 150 personas. 
  2 En el Anexo I se presenta mayor detalle sobre el levantamiento de esa encuesta. 
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1. LAS MIPYMES EN LA REPÚBLICA DOMINICANA

Al igual que en Latinoamérica3, las MIPYMEs tienen un rol fundamental en la economía dominicana4. 

Además de ser una fuente de empleo para una significativa parte de la población, dinamizan las actividades 

productivas y contribuyen a la estabilidad social del país. En la República Dominicana existen 18,337 

pequeñas y medianas empresas (PYMEs), y 772,889 microempresas, para un total de 791,236 MIPYMEs. 

Esas empresas emplean al 46.2% de la población económicamente activa del país con un total de 2,166,491 

empleados, que a su vez representa el 54.4% del total de empleo de la economía nacional5. Dentro del 

sector de las MIPYMEs, la microempresa representa casi el 98% de las empresas del sector y generan el 

76% del empleo. Sin embargo, la pequeña y mediana empresa, a pesar de que representa solamente un 

2.3% del sector, tiene una capacidad mayor de generación de empleos. Las PYMEs contribuyen con casi 

una cuarta parte del empleo (24%), pues tienen un tamaño promedio de 28.5 trabajadores. 

La estructura productiva de las MIPYMEs es diversa. De acuerdo a Ortiz et al. (2013), el 46.7% de esas 

empresas se dedica al comercio, mientras que un 38.4% se dedica a ofrecer servicios y el 14.9% restante 

se dedica a la manufactura. En 2013 se estimó que el valor agregado de esas empresas ascendía a 

987,360 millones de pesos, o un 38.6% del Producto Interno Bruto (PIB). De ese valor, las microempresas 

aportan el 49% (19.1% del PIB) y las pequeñas y medianas empresas el 51% (19.5% del PIB). Tomando en 

consideración el valor agregado y la cantidad total de MIPYMEs se puede calcular que el valor agregado 

por empresa al año 2013 es igual a 1.25 millones de pesos. Y ajustado por el deflactor implícito del PIB 

acumulado entre 2013 y 2015 se tiene que el valor agregado por empresa es igual a 1.28 millones de 

pesos en el año 2015.

 

En cuanto a las microempresas, entre 1993 y 2013 la cantidad de microempresas en el país se incrementó 

en más del doble, pasando de 309,279 unidades a 772,899. Con una tasa de crecimiento promedio 

anual de 4.7%. De este modo, las microempresas se han convertido en la mayor fuente de empleos de 

la economía dominicana, llegando a representar un 35% de la Población Económicamente Activa y un 

41.3% de los ocupados en el 2013.  En efecto, el 20% de las microempresas reportó que la cantidad de 

empleados había incrementado con relación a sus inicios, el 71.4% planteó que siguen funcionando con 

la misma cantidad de personas, mientras que el 8.6% restante afirmó que el negocio ha disminuido su 

  3 Véase CEPAL (2013), citado en Ortiz et al.  (2013). 
  4 Véase Ortiz et al. (2013), Guzmán y Ortiz (2007) y Marrero (2014). 
  5 Ortiz et al. (2013).
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cantidad de empleados.  Al analizar el tamaño de las microempresas resulta que el 47.2% de estas son 

unipersonales, siendo el propietario el único trabajador. El 28.8% tienen dos empleados y a medida que 

sube la cantidad de empleados, el porcentaje se va reduciendo.

En un período de 20 años las microempresas dedicadas a servicios se incrementaron a 38.4%, concentradas 

fundamentalmente en salones de belleza, barberías, gimnasios, centros de uñas y masajes. Mientras 

que las del sector manufacturero se redujo de 22.9% en 1993 hasta 14.8% en 2013, concentrados en 

producción de alimentos y bebidas, ropas, madera y metal.  A pesar de que la actividad de comercio 

presentó una mayor caída, de 60.5% a 46.8%, se mantiene como la actividad más importante según el 

número de microempresas por sector. 

Con relación a las PYMEs, 7 de cada 10 se encuentran en zonas comerciales, en tanto que el 27% se 

ubica en zonas residenciales. La cantidad de trabajadores que emplean esas empresas hace que éstas 

requieran de un lugar exclusivo para sus operaciones. Las PYMEs, según la Encuesta FondoMicro 2013, 

emplean a 522,231 personas, lo cual representa un 11.1% de la Población Económicamente Activa y un 

13% de los ocupados. El 86.4% de las PYMEs incrementó su número de trabajadores desde el inicio de 

sus operaciones hasta el momento de la encuesta. Solo un 7.2% afirmó que no había hecho cambios en 

su plantilla, mientras que el 6.5% restante concluyó en que había reducido su número de trabajadores. 

Esta dinámica sugiere que más el 68.2% de las PYMEs nacieron como una microempresa, y gradualmente 

fueron expandiéndose. En cuanto a la actividad sectorial, el 18% de ellas se dedica a actividades de 

manufactura, el sector servicios representa el 40.2%, mientras que el comercio registra una participación 

de 41.8%.

Los factores que explican la persistencia y expansión de las micro, pequeñas y medianas empresas 

son diversos. En Aristy (2012) se presentan modelos econométricos que cuantifican los factores de la 

probabilidad de éxito de las PYMEs.  A partir de una encuesta realizada a 254 empresas localizadas en 

el Distrito Nacional y Santiago, el estudio concluye que el uso de ahorros propios para iniciar el negocio 

incrementa la probabilidad de éxito. Asimismo, se confirma que el acceso a préstamos para expandir 

el negocio eleva la probabilidad de que la empresa mejore su desempeño, al igual que lo hace que el 

negocio esté orientado hacia el mercado. La capacitación de los empleados y la experiencia previa del 

propietario son factores que incrementan la eficiencia y la productividad, traduciéndose esto en mayor 

rentabilidad. Por último, se demuestra que la estabilidad macroeconómica favorece la probabilidad de 

éxito de las PYMEs.
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2. LAS COMPRAS PÚBLICAS Y LAS MIPYMES:
 PARTICIPACIÓN Y ÉXITO

En la República Dominicana, al igual que en otros países de la región, el Estado contribuye a la distribución 

de los recursos públicos a través de los programas de compras públicas6.  En el 2013, a través del Decreto 

164-13 se dispuso que todas las instituciones públicas deben realizar parte de sus compras a MIPYMEs7. En 

junio de 2014 se celebró el “V Foro de Centroamérica y República Dominicana: Transparencia, Participación 

y Acceso a las Compras Públicas”, con un enfoque en las PYMEs, el cual abordó las oportunidades que 

ofrece el SICA para la participación de esas empresas en las compras públicas. 

Entre 2012 y 2015, las compras públicas como porcentaje del PIB -registradas en la Dirección General 

de Contrataciones- ha oscilado entre un máximo de 3.42% (2013) y un mínimo de 1.33% (2012). En ese 

mismo período la cantidad de proveedores del Estado registrados pasó de 25,216 (2012) a 58,970 (2015), 

elevándose la cantidad de contratos de 40,583 a 72,166 contratos firmados por los proveedores. Esto 

permitió que se beneficiara como promedio anual un total de 7,417 empresas o unidades de negocios, 

incluyendo personas físicas. Un dato a destacar es que los nuevos proveedores se beneficiaron desde el 

primer año, específicamente entre 2013 y 2015,  se  otorgó  un  promedio  anual  de  12,419 contratos por 

una suma total anual de 20,822.1 millones de pesos. Esto arroja un valor promedio anual de cada contrato 

ejecutado por nuevos proveedores de 1.7 millones de pesos.

A partir de septiembre de 2012 se ha ejecutado una activa política de fomento y fortalecimiento de las 

MIPYMEs como instrumento de inclusión económica, generación de empleo, reducción de pobreza y 

aumento de la equidad distributiva. Entre los aportes realizados por el gobierno a esas empresas cabe 

destacar la reducción del tiempo de constitución de una empresa de 45 a 7 días, con la facilidad de hacer 

el trámite por internet. Esto ha permitido un significativo aumento de los proveedores del Estado. En 

el 2015 se iniciaron las operaciones de la Ruta MIPYMEs, que lleva directamente a las zonas rurales y 

urbanas remotas programas de capacitación, asistencia técnica y acceso al crédito. Por último, resalta 

que durante el período 2012 a 2013 el programa prioritario registrado en el Presupuesto General del 

Estado de Promoción y Apoyo a la Micro, Pequeña y Mediana Empresa ha servido para el otorgamiento 

de préstamos y capacitación financiera a más de 240 mil micro y pequeñas empresas en todo el país8. 

  6Algunos programas nacionales en América Latina son el Programa de Promoción del Mercado Interno en Colombia, el Programa Compras a      
  MYPErú en Perú y el Compre Trabajo Argentino en Argentina.
  7Estas mercancías deberán ser exclusivamente de origen o manufactura nacional, siempre y cuando existan MIPYMEs que puedan ofrecerlos.
   8Carrasco (2016).
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Entre 2013 y 2015, el número promedio de MIPYMEs beneficiados con compras públicas fue de 6,284 

unidades de negocios, incluyendo personas físicas. El monto total adjudicado a esos proveedores osciló 

entre 1.43% del PIB (2015) y 2.95% (2013)9. El nivel de compras a las MIPYMEs representa el 84% del total 

de compras públicas registradas en la Dirección General de Contrataciones Públicas en ese período. 

Dada la importancia de las MIPYMEs en la economía dominicana, y vista la política del Estado para 

promover su acceso a las compras públicas, es necesario disponer de una cuantificación del impacto 

que tienen esas compras sobre las MIPYMEs.  Esa información ayudará a mejorar el diseño y ejecución 

de políticas que promuevan la expansión de esas empresas, lo cual elevará los ingresos de la población 

dominicana y reducirá la incidencia de la pobreza. 

En esta sección se realiza una descripción de las micro, pequeñas y medianas empresas encuestadas, 

tomando en consideración si son o no beneficiarias de las  compras públicas. Además,  se  presentan  los 

resultados de la cuantificación de la probabilidad de participar y de hacerlo con éxito en las licitaciones. 

También se realiza una detallada descripción de su experiencia como suplidor del Estado. 

  9El mayor nivel adjudicado se registró en 2013 debido a la significativa contratación de proyectos de construcción de nuevas escuelas. En ese      
 año el monto adjudicado ascendió a los 76,412.8 millones de pesos (2.95% del PIB), situándose el nivel de compras promedio por proveedor           
 en 12.6 millones de pesos. 
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2.1    Las MIPYMEs y las compras públicas

             •     Información básica del negocio

Del total de empresas incluidas en la muestra para la encuesta realizada, la mayoría ha participado en 

algún concurso o licitación del gobierno. De las 408 empresas encuestadas, se identificaron 380 que han 

participado en los mismos, de las cuales 231 han resultado ganadoras del concurso o licitación.  Ese grupo 

se identificará como empresas beneficiarias de las compras públicas. Como grupo de control o empresas 

no beneficiarias (177) se identifican 28 empresas que no han participado en los concursos o licitaciones 

del Estado, pero que están registradas como suplidores, y 149 empresas registradas que participaron en 

concursos o licitaciones, pero no ganaron. 

Las actividades productivas de las empresas se agrupan en cuatro sectores10. Comercio representa el 

31.3% de la muestra y  manufactura  el  16.2%. Servicios  y  construcción  representan  alrededor  de  un 

cuarto de la muestra cada uno. Al  descomponer  entre  empresas  beneficiarias  y  no  beneficiarias se 

observa  una  concentración  distinta. Existe  una  mayor  concentración  de  beneficiarios  en el  sector  

comercio, alcanzando esa actividad un 39.8% de las empresas que han sido beneficiarias de las compras 

públicas. Por el lado de los no beneficiarios, las empresas de construcción tienen una mayor participación, 

representando un 42.9%.  

  
     

 
  Empresas bene e

(En porcentaje)

43.4

56.6

NoSi

Fuente: Encuesta realizada a 408 MIPYMEs
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  10En el Anexo I se presentan las actividades productivas de las empresas encuestadas.
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Fuente: Encuesta realizada a 408 MIPYMEs

 co 2 

Empr
(En porcentaje)

Empr
(En porcentaje)

39.8

23.4 21.2
15.6

Manufactura Construcción

9.1

20.3
27.1

42.9

Construcción ManufacturaComercioServicios

El tiempo promedio que las MIPYMEs encuestadas tiene operando es de 14.7 años. Una prueba de 

medias no permite rechazar la hipótesis de que tanto las empresas beneficiarias y las del grupo control 

tienen igual tiempo de operación. Esto significa que ambos grupos de empresas tienen estadísticamente 

el mismo tiempo en el mercado. En el siguiente gráfico se presentan los histogramas del tiempo de 

operación del negocio, tanto para los beneficiarios como para las empresas que constituyen el grupo de 

control. Se puede observar que ambos tienen una estructura de densidad muy similar, lo cual sugiere 

igualdad de la media. 

Grá co 3 
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Las MIPYMEs inician sus negocios con sus ahorros propios o de familiares como principal fuente de 

dinero11. El 74.8% del total de  encuestados  inicia con ese tipo de ahorros, mientras que  el  restante 25.2% 

utiliza otras fuentes iniciales de recursos, tales como préstamos de familiares, préstamos bancarios o de 

instituciones de microfinanzas, préstamos de suplidores o adelantos de pago. No existe una diferencia 

significativa entre beneficiarios y no beneficiarios sobre la principal fuente de dinero para iniciar el 

negocio.

Existe una significativa diferencia entre la cantidad de personas empleadas por las empresas beneficiarias 

de las compras públicas y las empresas no beneficiarias. En el 2013, las empresas beneficiarias de las 

compras públicas empleaban más personas que las empresas no beneficiarias. En promedio, el empleo 

en el grupo control (i.e., no beneficiarias) era de 6.1 personas, mientras que las empresas beneficiarias 

empleaban un promedio de 10.9 personas. La cantidad de personas que trabajan en el negocio es 

estadísticamente distinta y mayor para las empresas beneficiarias12.  

Del mismo modo, en el 2015 las empresas beneficiarias tenían más personas trabajando en el negocio 

que las empresas del grupo control. La cantidad promedio de personas que trabajan en cada negocio es 

de 6.8 en las empresas  no  beneficiarias  y  12.3  en  las  beneficiarias.  La  diferencia  entre  la  cantidad

promedio de personas empleadas es estadísticamente significativa13 .

11 Esto es consistente con los resultados de Aristy-Escuder (2012) y Ortiz et al. (2013). 
12 La prueba de igualdad de medias arroja como resultado un t= -2.7 con un valor p=0.007, lo cual permite rechazar la hipótesis nula de que  
los promedios de personas que trabajaban en el negocio en 2013 en empresas beneficiarias y no beneficiarias son iguales. No obstante, más 
adelante se demuestra econométricamente que el nivel de empleo inicial no influye sobre la probabilidad de que una empresa gane un concurso o 
licitación.
13 La prueba de igualdad de medias arroja como resultado un t= -2.8 con un valor p=0.005, lo cual permite rechazar la hipótesis nula de que los 
promedios de personas que trabajaban en el negocio en 2015 en empresas beneficiarias y no beneficiarias son iguales.
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En base al nivel de empleados se puede clasificar a las empresas en micro o pequeñas y medianas 

empresas14. Del total de empresas encuestadas, el 74% son microempresas, con un nivel de empleados 

menor a 11 trabajadores. El restante 26% está compuesto por pequeñas y medianas empresas con 

unidades productivas que emplean a 11 o más trabajadores hasta un máximo de 150 trabajadores. 

Al descomponer por tipo de beneficiarios, se observa que los microempresarios no beneficiarios (84.8%) 

tienen una mayor representación que los microempresarios beneficiarios (65.8%). Por el contrario, las 

PYMEs beneficiarias tienen un mayor peso (34.2%) que las que constituyen el grupo de control (15.3%).  

Grá co 5 

Fuente: Encuesta realizada a 408 MIPYMEs
   

 
Clasi cación MIPYMEs

(En porcentaje)

Micro

74.0
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  14Para esta clasificación se utilizó el nivel de trabajadores reportado para el año 2015.
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Al analizar el incremento en la cantidad de empleados entre los años 2013 y 2015, se observa que las 

compras públicas crean cerca de 1.5 empleos adicionales, lo cual es estadísticamente distinto de cero. La 

creación de nuevos empleos en las empresas no beneficiarias durante este período es en promedio de 

0.7 empleos nuevos; sin embargo, ese valor es distinto de cero solamente a un 10% de significancia. Al 

realizar la prueba de medias, la creación de empleos en ambos grupos no es significativamente distinta15.

La formación de empleo en las MIPYMEs es distinta de acuerdo al sector económico al que pertenece la 

empresa. En promedio, las empresas de manufactura crean cerca de 2 empleos adicionales, mientras las 

empresas de comercio generan 1.5 empleos. Por otro lado, las empresas de construcción y servicios crean 

0.9 y 0.4 empleos, respectivamente. La creación promedio de empleo por sectores no es estadísticamente 

distinta16.

             •     Características del principal propietario

La mayoría de las empresas entrevistadas es propiedad de hombres. De cada 100 empresas, 56 tiene 

jefatura masculina, y el 28.7% femenina. El resto (15%) es de propiedad conjunta, hombre-mujer. Dentro 

del grupo de las empresas beneficiarias, la mujer esta sub representada, pues alcanza únicamente un 

21.2% de las empresas beneficiadas con compras públicas, mientras que su peso en la muestra total es 

28.7%. En contraste, el porcentaje de empresas no beneficiarias dirigidas por mujeres es igual a 38.4%17.

15 La prueba de igualdad de medias arroja como resultado un t= -1.22 con un valor p=0.222, lo cual no permite rechazar la hipótesis nula de que la 
diferencia entre la variación de las personas empleadas en 2015 y 2013 en empresas beneficiarias y no beneficiarias son iguales.
16 La prueba de igualdad de medias arroja como resultado un t= -1.58 con un p=0.1160, lo cual no permite rechazar la hipótesis nula de que la 
diferencia de empleo de empresas de manufactura y servicios son iguales.
17 Cabe destacar que en los últimos cuatro años la cantidad de mujeres proveedoras del Estado ha aumentado significativamente. De acuerdo 
a la base de datos de la Dirección General de Contrataciones, entre inicios del año 2005 y agosto de 2012 se registraron 1,748 mujeres como 
proveedores del Estados. En contraste, entre septiembre de 2012 y julio de 2016 se registraron como proveedoras del Estado un total de 12,389 
mujeres. Esto significa que se puede pronosticar que la cantidad de beneficiarias seguirá en aumento en los próximos años.  
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En términos de la edad del propietario, el promedio es cercano a 49 años de edad, tanto de los propietarios 

de las empresas beneficiarias como de las no beneficiarias. Si se distingue por género, la mujer que se 

beneficia de las compras del gobierno tiene una mayor edad que las mujeres pertenecientes a empresas 

que no se benefician18 . La relación entre edad e ingresos definida por la ecuación de Mincer sugiere 

que entre 45 y 50 años el nivel de ingresos de los individuos comienza a declinar. Por tanto, las compras 

públicas están beneficiando a una población que estaría comenzando la etapa de su vida caracterizada 

por la reducción de sus ingresos, permitiéndoles aumentarlos.

En términos de escolarización, los propietarios de las MIPYMEs -registradas como suplidores del 

Estado- tienen una mediana de 16 años de educación, lo que significa que su nivel máximo alcanzado es 

universitario completo. Hay una diferencia significativa en la educación de los que participan o no en los 

concursos o licitaciones del gobierno. Los que participan tienen mayor nivel de preparación académica. 

Sin embargo, una vez la empresa participa, la educación del propietario no es un factor relevante para 

ser beneficiarios o no de las compras públicas. Tampoco existe diferencia significativa en la educación del 

propietario de acuerdo a su género, exhibiéndose una mediana de 16 años de educación.

En la encuesta se preguntó acerca de la percepción sobre los conocimientos que tienen los propietarios 

en técnicas de administración, finanzas y sobre la  parte  operativa  de  la  empresa.  Los  propietarios  de 

empresas beneficiarias se  consideran  con  más  frecuencia  que  tienen  un  alto  conocimiento  de  esas                                                   

18La prueba de igualdad de medias arroja como resultado un t= -2.25 con un p=0.0265, lo cual permite rechazar la hipótesis nula 
de que las edades del propietario de empresas beneficiarias y no beneficiarias cuyo propietario es mujer son iguales.
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 19 La prueba de igualdad de medias permite rechazar la hipótesis nula que establece que el nivel de inversión de las empresas beneficiarias y de      
 control son iguales. El valor del estadístico t= -2.08 y el valor p=0.04. 

técnicas fundamentales para el buen manejo de los negocios. Al distinguir por género, los resultados 

revelan que un 45.9% de los hombres propietarios consideran tener un grado muy alto de conocimiento 

sobre técnicas de administración, un 39.0% sobre finanzas y un 64.9% sobre la parte operativa de la 

empresa. Una menor proporción de las propietarias mujeres se percibe con conocimientos muy altos 

en cada uno de éstos aspectos (31.6% en técnicas de administración, 33.3% en finanzas y 57.3% sobre la 

parte operativa).

         •    Información económica sobre el negocio

El 46.6% de las MIPYMEs opera en un local propio. Al evaluar el grupo de empresas beneficiarias, el 

44.2% de las mismas son propietarias del local en que opera la empresa. Sin embargo, se muestra que el 

grupo de control tiene mayor titularidad, ya que el 50.0% de estas empresas opera en un local propio. Al 

analizarse las empresas beneficiarias por género del propietario, los hombres tienen un mayor porcentaje 

de titularidad donde opera el negocio, con un 43.5% de los hombres, mientras que el 34.7% de las mujeres 

declara ser propietaria del local donde opera el negocio. 

En la encuesta se indagó sobre el valor de la inversión requerida para establecer una empresa similar. Las 

microempresas afirman tener un capital invertido promedio de 3.9 millones de pesos y las pequeñas y 

medianas empresas una cifra de casi 17 millones de pesos. Los beneficiarios declaran tener un nivel de 

capital invertido mayor al que tienen los no beneficiarios, superando la cifra  de  8.8  millones  de  pesos. 

 Por su parte, los no beneficiarios (grupo de control) afirman tener una inversión ascendente en promedio 

a 5.4 millones de pesos19. 

En términos de la inversión en equipos y maquinarias, los resultados revelan que es mayor en las empresas 

beneficiarias de las compras públicas. La inversión promedio para las empresas beneficiarias es de 5.6 

millones de pesos, mientras que para las empresas no beneficiarias es de 3.4 millones de pesos. Esa 

relación se mantiene al distinguir por el género del propietario, a pesar de que la inversión en equipos y 

maquinarias es menor en las empresas de mujeres (1.8 millones vs. 4.9 millones de pesos en las empresas 

dirigidas por hombres). La inversión en materias primas y mercancías presenta resultados similares. 
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Las empresas beneficiarias tienen una mayor inversión en materias primas que las empresas no 

beneficiarias. La inversión de las mujeres en materias primas es menor que la realizada por los hombres. 

Esto revela que la mujer tiene empresas con un menor nivel de inversión en equipo-maquinarias y 

materias primas-mercancías que los hombres (4.0 millones vs. 7.7 millones de pesos). 

Al descomponer por sectores se tiene que las mayores inversiones en equipos y maquinarias de los 

beneficiarios se concentran en manufactura y construcción. Como era previsible la mayor inversión en 

materias primas y mercancías se realiza en el sector comercio, tanto para el caso de los beneficiarios 

como para los no beneficiarios. 

 
Grá co 8 
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La totalidad de las pequeñas y medianas empresas declara que lleva registros contables de las operaciones 

del negocio. El 16.7% de las microempresas encuestadas afirma que no los lleva. Ser beneficiario está 

relacionado con el uso de registros contables de las operaciones del negocio. El 96.1% de los beneficiarios 

lleva registros contables mientras que sólo lo hace el 76.3% de los no beneficiarios. En términos de 

género, para la muestra completa de MIPYMEs se revela que la mujer lleva menos registros contables 

que los hombres (80.3% vs. 88.3%)20.  Sin embargo, la diferencia por género en el uso de los mismos se 

reduce dentro del grupo de empresas beneficiarias, pasando de una diferencia de 8 puntos porcentuales 

a una diferencia de solo 1.8 puntos porcentuales. Esto parece implicar que ganar un concurso o licitación 

pública lleva al empresario a mejorar la organización contable del negocio. 

El monto de la inversión requerida para establecer el negocio se relaciona positivamente con el uso de 

registros contables en la empresa. A mayor inversión, más organizada contablemente se encuentra el 

negocio. Por otro lado, dentro del grupo de beneficiarios, existe una relación entre las empresas que no 

llevan registros contables y la educación máxima alcanzada. En las empresas beneficiarias que no llevan 

registros contables, sus propietarios tienen un promedio de años de educación de 12.2 años (cuarto de 

media o bachillerato), mientras que el promedio de educación de los propietarios de empresas que sí 

utilizan los registros contables es de 15.7 años (universitaria).

Casi la totalidad de las pequeñas y medianas empresas declara que utiliza computadoras para ventas, 

contabilidad y administración del negocio. En contraste, el 18.2% de las microempresas no utiliza ese tipo 

de tecnología en sus operaciones. Existe una relación positiva entre ser beneficiario de las compras del 

gobierno y el uso de computadores para las ventas, la contabilidad y la administración. De las empresas 

encuestadas, el 77.1% de los beneficiarios utiliza computadoras tanto para las ventas como para la 

contabilidad y la administración del negocio, comparado con solo el 50.3% de los no beneficiarios. En 

general, el hombre propietario utiliza más las computadoras para ambas funciones que la mujer. No 

obstante, en el grupo de empresas beneficiarias de las compras públicas, el 77.6% de las mujeres utiliza 

las computadoras para estos fines, mientras que el porcentaje de hombres es 74.6%. 

  20 El 98.4% de los negocios que tienen propiedad conjunta afirma que llevan registros contables de las operaciones del negocio. 
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El uso de computadoras para ventas, administración y contabilidad o ambas cosas, está relacionado con el 

monto total de inversión del negocio. En este sentido, la inversión promedio de las empresas que utilizan 

las computadoras para ambos fines es de 9.1 millones de pesos, mientras que las empresas que no utilizan 

ese equipo tienen una inversión promedio de 1.1 millones de pesos. Sin embargo, no está relacionado con 

el promedio de los años de educación o nivel educativo máximo alcanzado por el propietario. En los tres 

casos, los años de educación promedio se encuentran en torno a 15.5 años. 

En la encuesta, las empresas indicaron cuál es la principal dificultad que enfrentan actualmente. La falta 

de mercado afecta más a las microempresas (25.2%) que a las pymes (19.8%). Asimismo, los problemas 

financieros -acceso al crédito- impacta más a las microempresas (12.6%) que a las PYMES (7.6%). Ambos 

grupos de empresas declaran (14%) que el gobierno no paga a tiempo. 

En ese contexto, para los negocios beneficiarios de las compras públicas la principal dificultad es que el 

gobierno no paga a tiempo. De las empresas beneficiarias, el 19.9% enfrenta dificultades con los atrasos 

de pago de parte del Estado, y otro 19.9% se preocupa por el mercado. No obstante, en el grupo de 

empresas no beneficiarias la principal preocupación es el mercado, tal como declaró un 28.8% de los 

negocios que constituyen el grupo de control. Esto sugiere que tener acceso a las compras públicas reduce 

la preocupación de tener un mercado adecuado para su producción, pero aumenta la preocupación 

por los pagos que debe recibir del Estado. Cabe señalar que el 15.8% de las empresas no beneficiarias  

identifica  los  problemas  financieros  como   su   principal   dificultad.   Esto   puede   estar revelando que 

la incapacidad de beneficiarse de las compras públicas está vinculada con los problemas financieros. 

Al analizar las dificultades enfrentadas según el género del propietario, se tiene que las mujeres 

beneficiarias se preocupan más que los hombres beneficiarios por el hecho de que el gobierno no pague 

a tiempo (28.6% vs. 15.9%). A diferencia que el hombre beneficiario, que afirma que la falta de mercado 

es la principal dificultad que enfrenta el negocio (21%), para la mujer beneficiaria la principal dificultad es 

que el gobierno no pague a tiempo. 
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2.2 La mujer y las compras públicas

En base a la muestra encuestada, el 28.61% de las MIPYMEs son propiedad de una mujer. El perfil de la 

propietaria promedio que se beneficia de las compras públicas es de una mujer de 49 años de edad con 

educación máxima universitaria completa. 

La mujer tiene una menor probabilidad de participar en los concursos y licitaciones del gobierno, así 

como una menor probabilidad de ganar. Esto puede deberse a que sus empresas son de menor tamaño 

y principalmente vinculadas a actividades relacionadas con el hogar. Dentro del grupo de las empresas 

beneficiarias, la mujer esta sub representada, pues su peso es únicamente un 21.2% empresas. 

A pesar de esa evidencia, cabe destacar que desde 2012 se observa un notable crecimiento de la mujer 

beneficiaria de compras públicas. De acuerdo a estadísticas de la Dirección General de Contrataciones 

Públicas, la cantidad promedio mensual de contratación de mujeres propietarias de MIPYMEs subió de 

287 en 2013 a 551 en 2015. En términos de monto mensual contratado a favor de mujeres empresarias, 

éste avanzó de 162.3 millones de pesos promedio mensual en 2013 a 227.1 millones de pesos promedio 

mensual en 2015. La diferencia entre la cantidad de contratos firmados y adjudicación por género se ha 

ido reduciendo. En el año 2013, por cada mujer que firmaba un contrato, 14 hombres firmaban contratos 

de compras públicas. En el año 2015, por cada mujer que firmaba un contrato, 10 hombres firmaban 

contratos. En el año 2013 por cada peso que se le adjudicaba a una mujer, se le adjudicaban 29 pesos a un 

hombre anualmente. En el año 2015, por cada peso que se le  adjudicaba a una  mujer,  se  le adjudicaban 

17 pesos a un hombre, lo cual significa que se registró una reducción de un 41.3%. Esto muestra que en 

los últimos cuatro años se ha logrado un significativo avance de la mujer dentro del sistema de compras 

públicas del Estado Dominicano. 

Si bien los hombres tienen más probabilidad de llevar registros contables en la empresa, se evidencia 

una relación positiva entre los años de educación que tiene la mujer y el uso de registro contables para 

las operaciones del negocio. A su vez, las empresas beneficiarias que son propiedad de mujeres están 

asociadas con un mayor uso de computadoras para las ventas, así como la contabilidad y administración, 

en relación a las empresas beneficiarias que son propiedad de los hombres. También se observa que la 

mujer más calificada tiende a aumentar su probabilidad de participar en concursos de compras públicas. 
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Las mujeres enfrentan más dificultades que los hombres en sus negocios. Las principales preocupaciones 

de la mujer son los atrasos en los pagos del gobierno, las dificultades en el mercado y las dificultades 

financieras. Si bien las mujeres participan en menor porcentaje en los concursos y licitaciones del gobierno, 

el 18.0% de ellas se preocupa porque el gobierno no les pague a tiempo, una proporción mayor al grupo 

de los hombres que revela esta dificultad21. En adición, al preguntarles sobre la oportunidad de los pagos 

en las compras del gobierno, un mayor porcentaje de mujeres se mostró en desacuerdo con los mismos. 

No cabe duda de que la mujer tiene mayor aversión al riesgo que el hombre y prefiere mayor certidumbre 

con relación a los pagos. 

La principal motivación para las mujeres al decidir participar en los concursos es buscar nuevas 

oportunidades de negocios. Un 47.0% de las mujeres propietarias revela que su empresa se registró en 

los concursos o licitaciones con la finalidad de buscar nuevas oportunidades de negocios. En cambio, un 

27.0% lo hizo para obtener mayores ganancias. La diferencia en la motivación de las mujeres se hace aún 

más importante cuando se considera únicamente al grupo de empresas beneficiarias. En este contexto, 

el 53% de las mujeres se inscribió por la búsqueda de nuevas oportunidades de negocios y el 22.5% para 

obtener mayores ganancias.

                                                                                                                                                                                 

En base a sus  experiencias  como  suplidoras  o  contratistas  del  gobierno,  las  empresas  dirigidas  por 

mujeres demuestran un mayor interés en aumentar la participación en los concursos. Un 53.5% afirma 

que tiene la intención de participar más que en años anteriores en los concursos y licitaciones. Las mujeres 

consideran que cualquiera puede participar en las compras del Estado y que no se requieren contactos 

políticos para ser beneficiarios. 

21Para el caso de las mujeres beneficiarias, tal como se había señalado, el porcentaje de empresarias que afirma que su principal dificultad es 
que el gobierno no paga a tiempo sube a 28.6%. 
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2.3 Participación y éxito en concursos y licitaciones

La mayoría de los encuestados ha participado en algún concurso o licitación del gobierno. Específicamente, 

sólo un 6.9% de las empresas no ha participado, mientras un 36.5% ha participado y no ha ganado. De 

las microempresas encuestadas el 8% no ha participado y el 41.7% lo ha hecho, pero no ha ganado. En 

contraste, de las PYMEs encuestadas el 3.8% no ha participado y el 21.7% ha participado en concursos 

y licitaciones, pero no ha ganado. Esto significa que en la muestra las empresas más grandes tienen una 

mayor frecuencia de haber participado y ganado algún concurso o licitación.

La mujer participa menos en los concursos y licitaciones del gobierno, y presenta una menor participación 

dentro de los beneficiarios. Los resultados revelan que un 11.1% de las empresas que son propiedad de 

una mujer no ha participado en concursos o licitaciones, mientras que la proporción es de 5.2% en los 

hombres. El 41.9% de las mujeres sí ha participado en el proceso del concurso o licitación y ha ganado, 

mientras que el 47.0% ha participado sin éxito. 

El grupo de empresas que participa en los concursos y licitaciones tiene un propietario con mayor nivel 

de educación que las empresas que no participan. En promedio, las empresas que están registradas como 

suplidores del Estado, pero que no participan tienen propietarios con 14.3 años de educación, es decir, 

universitaria incompleta. El nivel máximo promedio de educación alcanzado es significativamente distinto 

entre los que no participan y sí participan en los concursos y licitaciones22.

22La prueba de igualdad de medias permite rechazar la hipótesis nula de que el nivel máximo de educación alcanzada por el propietario entre 
las empresas que no participan y las que sí participan son iguales. 
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Para las MIPYMEs, la principal motivación al registrarse o participar en los concursos o licitaciones es 

la búsqueda de nuevas oportunidades de negocio. Del total de encuestados que participaron en esos 

procesos, el 42.0% lo hizo en base a esta motivación. La segunda causa principal por la que las empresas 

decidieron participar es para obtener mayores ganancias. Al distinguirse por género del propietario, 

surgen diferencias. Las mujeres están más motivadas que los hombres en buscar nuevas oportunidades 

de negocios, mientras que los hombres se motivan más que las mujeres por la obtención de mayores 

ganancias. 

El tiempo necesario para preparar el expediente para participar en el concurso es de aproximadamente 12 

días. En promedio, las empresas no beneficiarias tardaron un total de 12.9 días en preparar el expediente, 

mientras que las empresas beneficiarias invirtieron 11.7 días en esta labor. Sin embargo, la diferencia en 

el tiempo requerido, medido en días, no resulta estadísticamente significativa23.  Asimismo, el género del 

propietario no es un factor relevante en la cantidad de días necesarios para completar el expediente. 

El tiempo que la empresa lleva registrada como suplidor o contratista del gobierno influye sobre si 

es beneficiario  o  no  de  las  compras  públicas. Los beneficiarios tienen un promedio de 65.7 meses 

registrados, mientras que los no  beneficiarios  tienen 53.0  meses.  Esta diferencia es estadísticamente 

significativa24. En términos de género del propietario, el hombre tiene más tiempo siendo suplidor 

o contratista del estado que la mujer, pero la diferencia no es estadísticamente significativa. La mujer 

beneficiaria tiene más tiempo siendo suplidor o contratista que los hombres beneficiarios; no obstante, la 

diferencia no es estadísticamente significativa.

Los resultados del modelo logit, que se presentan en el cuadro 1, confirman que la probabilidad de 

participar en el concurso depende positivamente del nivel educativo del participante25.  Por cada año de 

educación adicional del empresario se incrementa la razón de posibilidades de participar en un 18%. 

Una empresa propiedad de una mujer que tiene 8 años de educación tiene un 69.8% de probabilidad de 

participar en un concurso de compras públicas. Esa empresa propiedad de una mujer con una educación 

de 15 años arroja una probabilidad de participar de un 88.1%.

23La prueba de igualdad de medias no permite rechazar la hipótesis nula de que los días requeridos para preparar el expediente entre las 
empresas beneficiarias y las no beneficiaras son iguales.
24La prueba de igualdad de medias arroja como resultado un t= -2.81 con un p=0.0052, lo cual permite rechazar la hipótesis nula de que el  empo 
que  tiene registrado para ser suplidor/contratista del Estado entre las empresas beneficiarias y las no beneficiarias son iguales.
25Los coeficientes se presentan exponenciados. Esto significa que se interpretan como el cambio en la razón de posibilidades de participar o de 
ganar el concurso.
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La razón de posibilidades de participar de la mujer en un concurso público es un 40% de la que tiene el 

propietario de la empresa  si  es  un  hombre  o  es  una  propiedad  conjunta.  En  la  siguiente  figura  se 

muestra que, a todo nivel de educación, la probabilidad estimada de participar en el concurso de la mujer 

se coloca por debajo de la probabilidad de participar en el concurso del hombre o propiedad conjunta. 

Debe tomarse en consideración que la diferencia por género se reduce a mayor nivel de educación. 
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Controlando por la participación, la mujer tiene también una menor probabilidad de ganar el concurso. Se 

estima que una empresa propiedad de una mujer tiene la mitad de la razón de posibilidades de éxito que 

tendría una empresa propiedad de un hombre o de propiedad conjunta. La educación del propietario no 

ejerce una influencia estadísticamente significativa sobre la probabilidad de ganar el concurso. 

Los resultados econométricos, presentados bajo el título “Gana” del cuadro 1, revelan que a mayor tiempo 

de suplidor mayor probabilidad de éxito tiene el concursante. Una empresa propiedad de una mujer con 

12 meses de suplidor del Estado tiene un 34.9% de probabilidad de éxito. En cambio, esa misma empresa 

con 39 meses - que es la mediana del tiempo de ser suplidor de las MIPYMEs encuestadas- la probabilidad 

de éxito  se  incrementa  a  un  42.4%.  Si  la  empresa  es  propiedad  de  un hombre la probabilidad de 

ganar el concurso es de un 53.6% si tiene 12 meses de ser suplidor y de 61.4% si tiene 39 meses. Los 

resultados del modelo permiten rechazar la hipótesis que señala que las variables  económicas  iniciales  

influyen  significativamente  sobre  la  probabilidad  de  ganar  concursos públicos. En ese sentido, se 

observa que el nivel de empleo inicial26, el nivel de ventas inicial, o el beneficio inicial no influyen sobre la 

probabilidad de ganar un concurso27.
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26 Es decir, en 2013, antes de que se registren las compras públicas. 
27 Estos resultados tienden a ser más robustos en los casos en que la asignación de las contrataciones públicas sea el resultado de loterías, como 
es el caso de la construcción de escuelas. Esto fortalece la hipótesis de exogeneidad de las compras públicas. 
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2.4 Percepción y/o experiencia como suplidor del Estado

En base a la experiencia o la percepción de ser suplidor del Estado, las MIPYMEs encuestadas revelan que 

los contratos se cumplen según lo establecido. Del total de empresas, el 49.5% está de acuerdo en que 

existe un cumplimiento del contrato, mientras que el 33.5% está en desacuerdo. La diferencia se hace 

más acentuada en el grupo de los beneficiarios, donde un 58.0% afirma que el contrato se cumple según 

se establece. No obstante, la percepción de que el contrato no se cumple de acuerdo a lo establecido 

aumenta dentro del grupo de MIPYMEs no beneficiarias. Las mujeres beneficiarias perciben con más 

frecuencia que los hombres que los contratos se cumplen de acuerdo a lo establecido. El 61.2% de las 

mujeres beneficiarias está de acuerdo con el cumplimiento del contrato,  en  comparación con  un 58.0% 

de los hombres. A su vez, la proporción de mujeres que considera que el contrato no se cumple conforme 

a lo establecido es 24.5%, cifra inferior al 26.1% de los hombres.

Las MIPYMEs perciben que no se necesita contacto político para poder beneficiarse de las compras 

públicas. En la encuesta se revela que un 58.1% de las empresas entiende que el contacto político no 

es necesario para poder ganar en los concursos y licitaciones. En el grupo de empresas beneficiarias, un 

62.3% comparte esta opinión. Esa es también la percepción de la mayoría de empresas no beneficiarias, 

pues un 52.6% de ellas percibe que no se necesita contacto político para poder ganar el concurso o 

licitación. En cuanto a la opinión por géneros, los hombres (64.5%) perciben con más frecuencia que el 

contacto político no es necesario. 
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En  base  a  percepción  o  experiencia,  la  mayoría  de  las  MIPYMEs  considera  que  los  pagos  no  son         

oportunos en las compras públicas. Así revelan los encuestados, de los cuales el 58.8% está en desacuerdo con 

la afirmación de que los pagos son oportunos, mientras que solo el 21.7% está de acuerdo. Esta percepción 

se mantiene relativamente igual independientemente de si la empresa se beneficia o no de las compras. Las 

mujeres beneficiarias de las compras públicas se muestran en desacuerdo con mayor frecuencia (59.1%) con la 

afirmación que establece que los pagos se realizan oportunamente. Esto es consistente con el hecho de que la 

mujer es la que más se preocupa por el atraso en los pagos del gobierno. 
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Es fácil participar en los concursos o licitaciones del gobierno, de acuerdo a las empresas encuestadas. El 

62.6% de las MIPYMEs señala que se participa en estos procesos con facilidad. Las empresas beneficiarias 

muestran con mayor probabilidad esta percepción, con un 65.8% de ellas haciendo esta afirmación. Por 

el lado de las empresas no beneficiarias, a pesar de que no hayan ganado los concursos o licitaciones, la 

mayoría (58.3%) estima como fácil el proceso de participar. El 67.4% de las mujeres beneficiarias piensa 

que es fácil participar en los concursos y licitaciones, superando ligeramente la opinión de los hombres 

beneficiarios (65.2%). 

La opinión mayoritaria es que cualquier empresa puede participar como contratista del Estado. Un 70.2% 

del total de empresas entiende que cualquiera puede ser contratista. Si bien la proporción de empresas 

que tienen esta percepción es mayor dentro del grupo de beneficiarias (72.6%), la mayor parte de las 

empresas no beneficiarias (67.1%) considera lo mismo. En cuanto al género del propietario, la proporción 

de los hombres (75.4%) que entiende que cualquier empresa puede participar como contratista o suplidor 

del Estado es mayor que la proporción de mujeres (72.9%).
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En esa misma línea, los encuestados perciben en su mayoría (52%) que no se requiere de asesoría para ganar  

un  concurso  o  licitación.  Una  mayor  proporción  de  los  no  beneficiarios  (36.7%)  que  de  los beneficiarios 

(33.8%) percibe que se necesita asesoría. Sin embargo, el porcentaje de no beneficiarios que entiende que no se 

requiere es de 48.0%. Adicionalmente, entre las empresas beneficiarias, aquellas que son propiedad de mujeres 

consideran en menor grado que se requiere asesoría, en comparación con las MIPYMEs dirigidas por hombres 

(30.6% vs. 36.4%).
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Las MIPYMEs están motivadas a seguir participando en los concursos y licitaciones del gobierno. Un 48.9% 

de las empresas encuestadas señala que  participará  más  que  en  años  anteriores,  mientras  el 37.0% 

mantendría el ritmo de participación de los años anteriores. Las empresas que con más frecuencia sugieren 

que incrementarían la participación son las que han resultado beneficiarias de las compras públicas. Cerca 

del 98% de las empresas beneficiarias de la muestra tiene intención de continuar participando. En sentido 

contrario, las empresas que no han resultado beneficiarias son las que con mayor frecuencia (11.5%) 

responden que no continuarán participando. 

Las empresas dirigidas por mujeres demuestran un mayor interés en aumentar la participación en los 

concursos. Entre los encuestados, un 53.5% de las mujeres afirma que tiene la intención de participar más 

que en años anteriores en los concursos y licitaciones.  En cuanto a los hombres, esta  proporción es de  

47.2%. La diferencia se sostiene dentro del grupo de los beneficiarios, donde el 57.1% de las mujeres y el 

47.8% de los hombres señalaron que participarían más que en años anteriores.

3. EVALUACIÓN DE IMPACTO DE LAS COMPRAS PÚBLICAS 
SOBRE LAS MIPYMES

En base a las informaciones sobre costos y beneficios que se recolectaron en la encuesta, por medio 

de técnicas cuantitativas de diferencia de medias -y de proporciones- y de modelos econométricos 

de diferencias en diferencias se evaluó el impacto de las compras públicas sobre el desempeño de las 

MIPYMEs y sobre su capacidad de crear valor agregado. En esta sección se presentan los resultados. 

3.1 Percepción del desempeño de las MIPYMEs

Las MIPYMEs que se benefician de las compras públicas tienen una mayor percepción de que las ventas 

o ingresos de la empresa han aumentado, en especial cuando el propietario es mujer. En la encuesta, el 

58.9% de las empresas beneficiarias indica que los ingresos o ventas de la empresa fueron mayores en 

2015 con relación a 2013. A su vez, el 41.6% de las empresas no beneficiarias responde que los ingresos o 

ventas son mayores. La diferencia de la proporción que afirma que las ventas aumentaron en ambos grupos 

es estadísticamente significativa, a favor de las empresas beneficiarias de las compras gubernamentales28.

28La prueba de igualdad de proporciones arroja como resultado un z= -3.43 con un p=0.0006, lo cual permite rechazar la hipótesis nula de que 
las proporciones de empresas beneficiarias y no beneficiarias que tiene mayores ingresos o ventas en 2015 con relación a 2013 son iguales.
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Las compras públicas no afectan negativamente la capacidad de las empresas de suplir al sector privado; es 

decir, que las compras públicas no están reduciendo las ventas a los agentes privados que pueden realizar las 

empresas. Esto es confirmado cuando se pregunta sobre la evolución de las ventas de las MIPYMEs al sector 

privado en el período 2013 y 2015. En este sentido, se percibe que la cantidad de ventas se mantiene igual 

en ambos períodos para el 51.8% de las empresas. En adición, el 28.8% de las empresas indica que las ventas 

al sector privado se incrementaron, lo cual es independiente de si la empresa es beneficiaria (29.4%) o no 

beneficiaria (27.9%) de las compras públicas29. Del grupo de MIPYMEs propiedad de mujeres que se benefician 

de las compras públicas, el 55.1% señala que las ventas al sector privado se mantienen constantes, mientras que 

el 28.6% considera que las mismas han aumentado. Los resultados contrastan con las empresas cuyo propietario 

es hombre, donde una proporción menor (45.7%) considera que las ventas al sector privado se han mantenido 

igual, mientras que un 29.7% percibe que las mismas han aumentado. 

29La prueba de igualdad de proporciones arroja como resultado un z= -0.3356 con un valor p=0.7372, lo cual no permite rechazar la hipótesis nula de 
que las proporciones de empresas beneficiarias y no beneficiarias que tiene una mayor cantidad de ventas al sector privado en 2015 con relación a 
2013 son iguales.

Las mujeres beneficiarias de las compras públicas declaran en mayor proporción que los hombres beneficiarios que 

sus ventas aumentaron en el  período  bajo  estudio. En el grupo de empresas beneficiarias, un 67.4% de las mujeres 

señala que el negocio percibió un aumento en los ingresos o ventas, mientras que el 54.4% de los hombres tiene la 

misma opinión con relación al comportamiento de sus ventas. 
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Del total de empresas que participaron en la encuesta, el 54.1% señaló que la cantidad de empleados se 

mantuvo igual entre 2013 y 2015, mientras que un 30.8% de las empresas indicó que la cantidad de trabajadores 

aumentó. En las MIPYMEs beneficiadas por las compras públicas se observa una mayor proporción (37.7%) de 

las que afirman que la cantidad de trabajadores aumentó, lo cual contrasta con el 21.5% de las empresas no 

beneficiarias que tienen la misma opinión. La diferencia de estas proporciones es estadísticamente significativa30. 

No obstante, la diferencia en el cambio del empleo para ambos grupos de empresas no es estadísticamente 

significativo. 

30 La prueba de igualdad de proporciones arroja como resultado un z= -3.47 con un valor p=0.0005, lo cual permite rechazar la hipótesis nula de que 
las proporciones de empresas beneficiarias y no beneficiarias que afirman que tienen una mayor cantidad de empleados en 2015 con relación a 2013 
son iguales.
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Al compararse con el grupo de control, las empresas beneficiarias de las compras públicas muestran un mejor 

comportamiento del nivel de inversión31. El 43.7% de las empresas beneficiarias de las compras públicas informa 

que tienen una inversión mayor, mientras que solo el 34.1% de las empresas no beneficiarias afirma haber 

registrado un incremento. El 50.7% del total de empresas tiene una inversión en equipos y maquinarias igual 

en 2013 y 2015. A su vez, las MIPYMEs cuyo propietario es una mujer y que se benefician de las compras del 

Estado, afirman en una mayor proporción que incrementaron la inversión en equipos y maquinarias. Un 51.0% 

de las empresas dirigidas por mujeres que se han beneficiado de las compras públicas presenta un nivel de 

inversión mayor en 2015. Por su parte, los hombres generalmente mantienen el nivel de inversión, con un 47.8% 

de los beneficiarios reflejando que la inversión es igual en ambos períodos. Este resultado significa que la mujer 

beneficiaria de las compras públicas logra acelerar su proceso de acumulación de capital, lo cual le permitirá en 

un futuro generar mayores ventas y valor agregado. 

Las empresas beneficiarias de las compras del Estado declaran tener un mayor endeudamiento en 2015 con 

respecto a 2013. Los resultados revelan que el 51.5% de las empresas beneficiarias tienen un endeudamiento 

más alto, mientras  que  esto  es  solamente  cierto  para  el  30.6%  de  las  empresas no beneficiarias32. El género 

del propietario del negocio no es un factor determinante sobre el cambio en el endeudamiento de las empresas 

beneficiarias. Según los encuestados, el 51.0% de las mujeres y el 50.0% de los hombres tienen empresas con un 

mayor endeudamiento en 2015, y estas proporciones no son estadísticamente distintas. 

31 La prueba de igualdad de proporciones arroja como resultado un z= -2.00 con un p=0.0455, lo cual permite rechazar la hipótesis nula de que las 
proporciones de empresas beneficiarias y no beneficiarias que tiene una inversión en 2015 con relación a 2013 son iguales.
32 La prueba de igualdad de proporciones arroja como resultado un z= -4.20 con un p=0.0000, lo cual permite rechazar la hipótesis nula de que las 
proporciones de empresas beneficiarias y no beneficiarias que tienen mayor endeudamiento en 2015 con relación a 2013 son iguales.
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En términos de las utilidades o beneficios, la mayoría de empresas encuestadas (35.9%) declara que el porcentaje 

de sus utilidades se mantuvo sin cambios. No obstante, esto puede ser un reflejo de subdeclaración por parte 

de los encuestados. Según sus respuestas, una proporción mayor de empresas no beneficiarias (32.90%) -con 

relación a las beneficiarias (30.3%)- presentó un aumento en sus utilidades; sin embargo, debe destacarse que 

la diferencia entre el porcentaje del grupo de control y el de las empresas beneficiarias que afirma que sus 

utilidades son mayores no es estadísticamente significativa33. Ese resultado no es consistente con la evolución 

de las ventas y las inversiones de las empresas beneficiarias, las cuales debieron declarar en mayor proporción 

que sus utilidades aumentaron en el período 2013-2015. 

El comportamiento en el pago de los impuestos podría estar reflejando la subdeclaración en el comportamiento 

de las utilidades obtenidos por las empresas beneficiarias de las compras públicas, aunque debe resaltarse que 

la  participación en las  compras del  Estado  contribuye a la  formalización y fiscalización de los negocios. De 

los encuestados, el 71.4% de las empresas beneficiarias señala que los impuestos que paga el negocio fueron 

mayores en 2015 con relación a 2013. Por otro lado, solo el 51.4% de las empresas no beneficiarias indica 

que los impuestos pagados incrementaron. Adicionalmente, existe una diferencia por género del propietario. El 

77.6% de las empresas propiedad de mujeres percibe un aumento en los impuestos entre 2013 y 2015, mientras 

que la proporción es de 68.1% en los hombres. Esto significa que muchas empresas incrementaron el pago de 

impuestos porque se formalizaron para ser proveedoras del Estado. 

33La prueba de igualdad de proporciones arroja como resultado un z= 0.57 con un p=0.5710, lo cual no permite rechazar la hipótesis nula de que las 
proporciones de empresas beneficiarias y no beneficiarias que tiene mayores beneficios en 2015 con relación a 2013 son iguales.
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La variación del costo de electricidad también puede reflejar la evolución de la actividad económica de las 

empresas beneficiarias y de control. Entre 2013 y 2015, los costos de electricidad que enfrentan las MIPYMEs 

aumentaron, siendo las empresas beneficiarias las que más perciben este aumento. En la encuesta el 72.7% de 

las empresas señalan que el costo energético es mayor en 2015, mientras que en el grupo de no beneficiarios un 

60.7% de las empresas hace esta afirmación. Esta diferencia en la proporción de empresas es estadísticamente 

significativa34. Entre los encuestados que han sido beneficiarios, el 87.8% de las mujeres perciben este incremento 

en el costo de la electricidad, mientras que la proporción de hombres es menor, de 63.8%.

3.2 Evolución de la calidad y productividad

En la encuesta se les preguntó sobre algunos aspectos del negocio que revelen las mejoras en la producción. 

Se intenta demostrar si existen diferencias estadísticamente significativas entre las opiniones de las empresas 

beneficiarias de las compras públicas y las no beneficiarias (i.e., grupo de control). 

La proporción de los que afirman que la calidad del producto ofertado por la empresa ha aumentado es mayor 

para el caso de las empresas beneficiarias de las compras del gobierno. Un 79.7% de las empresas beneficiarias 

señala que la calidad del producto es mayor en comparación con hace dos años. Por otro lado, el 69.4% de las 

empresas no beneficiarias considera que su producto registró un incremento de calidad. La diferencia entre la    

proporción  de  empresas  beneficiarias  y  no beneficiarias  es estadísticamente significativa35. 

34 La prueba de igualdad de proporciones arroja como resultado un z= -2.56 con un valor p=0.0106, lo cual permite rechazar la hipótesis nula de que 
las proporciones de empresas beneficiarias y no beneficiarias que considera que el costo de la electricidad es mayor en 2015 con relación a 2013 son 
iguales.
35 La prueba de igualdad de proporciones arroja como resultado un z=-2.37 con un valor p=0.0177, lo cual permite rechazar la hipótesis nula de que 
las proporciones de empresas beneficiarias y no beneficiarias que tiene mayor calidad en sus productos en 2015 con relación a 2013 son iguales.
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Las compras públicas se relacionan con mejoras en la  eficiencia  de los  procesos  operativos  internos de las 

empresas beneficiarias. La encuesta arroja  que el  79.2%  de las empresas beneficiarias  percibe  una    mayor 

eficiencia en sus procesos operativos internos en el  2015,  con relación al  2013.  En cambio, para las empresas no 

beneficiarias, el 65.3% de ellas refleja esta mejora. En efecto, la prueba de proporciones revela que la diferencia 

es significativa36.

Al igual que ocurre con la eficiencia, las empresas beneficiarias de las compras públicas están asociadas con un 

incremento en la organización de las tareas del personal. El 70.1% de las empresas beneficiarias indicó en la 

encuesta que las tareas de su personal están más organizadas en 2015 con relación a dos años antes. En tanto, 

la proporción de empresas no beneficiarias que reporta esta mejora es 53.8%, siendo la diferencia entre ambos 

grupos estadísticamente significativa, de acuerdo a la prueba de igualdad de proporciones37.

36El estadístico z=-3.12 y el valor p=0.0018, lo cual permite rechazar la hipótesis nula de igualdad en la proporción de empresas beneficiarias y no 
beneficiarias que tienen mayor eficiencia.
37El estadístico z=-3.37 y el valor p=0.0007, lo cual permite rechazar la hipótesis nula de igualdad en la proporción de empresas beneficiarias y no 
beneficiarias que tienen mayor organización en las tareas del personal.
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Las ganancias para las empresas al ser beneficiaras de las compras del estado también abarcan la rapidez de 

adaptación a las necesidades del mercado. En este sentido, un 75.8% de las empresas beneficiarias destacan un 

aumento en la versatilidad para adaptarse al mercado.   A su vez, el 67.6% de las empresas no beneficiarias considera 

que ha presentado este aumento en la rapidez de adaptación en el período de dos años. Consecuentemente, se 

revelan diferencias significativas para las empresas que participan en las compras del gobierno38.

38 La prueba de igualdad de proporciones arroja como resultado un z=-1.80 con un valor p=0.0709, lo cual permite rechazar, al 10% de significancia, 
la hipótesis nula de que las proporciones de empresas beneficiarias y no beneficiarias que tiene mayor rapidez de adaptación a las necesidades del 
mercado en 2015 con relación a 2013 son iguales.
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39 El estadístico z=-3.72 y el valor p=0.0002, lo cual permite rechazar la hipótesis nula de igualdad en la proporción de empresas beneficiarias y no 
beneficiarias que tienen mejor imagen de la empresa y de sus productos.
40 La prueba de igualdad de proporciones arroja como resultado un z=-4.79 con un valor p=0.0000, lo cual permite rechazar la hipótesis nula de que las 
proporciones de empresas beneficiarias y no beneficiarias que tiene mayor motivación de los trabajadores en 2015 con relación a 2013 son iguales.

La imagen de la empresa y de sus productos mejora en mayor proporción cuando la empresa es beneficiaria de 

las compras del gobierno. La encuesta arroja que el 79.2% de las empresas beneficiarias presenta una mejor 

imagen en 2015 con relación a 2013, mientras que la proporción de empresas no beneficiarias que presenta esta 

mejora es de 62.4%. Esta diferencia entre ambos grupos estadísticamente significativa, de acuerdo a la prueba 

de igualdad de proporciones39.

Las empresas que se beneficiaron de las compras del gobierno lograron un incremento en la motivación y 

satisfacción de sus trabajadores. En la encuesta el 66.7% de las empresas beneficiarias indicó que la motivación 

y satisfacción de los trabajadores es mayor en 2015 con relación a dos años antes. En el caso de las empresas 

no beneficiarias, la mayoría indica que la motivación y satisfacción de los trabajadores se mantuvo sin cambios. 

Al realizar una comparación de la proporción de empresas que presentó mejoras en este aspecto, para las 

empresas beneficiarias es significativamente mayor que para las no beneficiarias (77.7% vs. 42.8%)40.
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Las empresas beneficiarias suelen tener una mayor permanencia o menor rotación del personal. En el grupo 

de beneficiarios, un 32.0% de las empresas informa que la permanencia del personal es mayor en 2015 que en 

2013. En contraste, la proporción de no beneficiarios que indica que el personal tiene menos rotación en 2015 es 

de 22.0%. La diferencia entre ambos grupos estadísticamente significativa, de acuerdo a la prueba de igualdad 

de proporciones41.

41 El estadístico z=-2.24 y el valor p=0.0253, lo cual permite rechazar la hipótesis nula de igualdad en la proporción de empresas beneficiarias y no 
beneficiarias que tienen mayor permanencia del personal (menor rotación).
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Al evaluarse la asistencia y puntualidad del personal, las empresas beneficiarias declaran en mayor proporción 

que mejoraron con relación 2013. El 47.6% de las empresas beneficiarias percibe una mayor asistencia  y   

puntualidad  en  el  personal  durante  2015,  con  relación a  2013.  En  el  grupo  de  los  no beneficiarios, una 

proporción de 40.5%, revela la misma percepción. No obstante, no hay diferencia estadísticamente significativa 

entre la proporción de ambos grupos de empresas42.

El impacto que tienen las compras públicas en términos de su influencia sobre el nivel tecnológico en el proceso 

productivo es importante. El 73.2% de las empresas beneficiarias señala que el nivel tecnológico es mayor en 2015 

con relación a 2013. Si bien el nivel tecnológico incrementa también para el grupo de empresas no beneficiarias, 

al comparar en ese mismo período, solo el 56.4% de las empresas no beneficiarias reconoce mejoras en la 

tecnología de su producción. La diferencia es estadísticamente significativa, de acuerdo a la prueba de igualdad 

de proporciones43. 

42 La prueba de igualdad de proporciones arroja como resultado un z=-1.43 con un valor p=0.1521, lo cual no permite rechazar la hipótesis nula de que las 
proporciones de empresas beneficiarias y no beneficiarias que tiene mayor asistencia y puntualidad de los trabajadores en 2015 con relación a 2013 son 
iguales.
43 El estadístico z=-3.51 y el valor p=0.0004, lo cual permite rechazar la hipótesis nula de igualdad en la proporción de empresas beneficiarias y no 
beneficiarias que tienen mayor nivel tecnológico en el proceso productivo.
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Las ganancias de capital humano asociadas a la participación de las compras públicas se reflejan en mayor 

profesionalización de los responsables de la producción cuando la empresa es beneficiaria. De acuerdo con 

la encuesta, el 80.1% de las empresas que se benefician de las compras del gobierno presenta una mayor 

profesionalización en 2015, con relación a 2013. Por otro lado, el 63.0% de las empresas no beneficiarias señala 

esta mejora, por lo que existe una diferenciación entre ambos grupos44.
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44 La prueba de igualdad de proporciones arroja como resultado un z=-3.82 con un valor p=0.0001, lo cual permite rechazar la hipótesis nula de que 
las proporciones de empresas beneficiarias y no beneficiarias que tiene mayor profesionalización de los responsables de la producción en 2015 con 
relación a 2013 son iguales.
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Del mismo modo, el aumento en la calidad de la mano de obra empleada es mayor en las empresas beneficiarias. 

Del total de empresas beneficiarias que participaron en la encuesta, el 81.0% considera que la calidad de la mano 

de obra es mayor en 2015 en relación con 2013, comparado con el 65.9% de las empresas no beneficiarias que 

considera las mejoras en este aspecto. La diferencia es estadísticamente significativa, de acuerdo a la prueba de 

igualdad de proporciones45.
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3.3 Desempeño económico de las MIPYMEs: Descripción

           •     Ventas o ingresos

En términos de ingresos, las empresas beneficiarias de las compras públicas presentan un promedio de 

ventas o ingresos superior a las empresas no beneficiarias. De acuerdo a los resultados, en 2013 el ingreso 

anual promedio de las empresas no beneficiarias fue de 7.6 millones de pesos, mientras que las ventas de las 

empresas beneficiarias ascendieron a 17.0 millones de pesos en promedio. Para 2015, las ventas reportadas 

por las empresas no beneficiarias ascendieron a 8.7 millones de pesos, en promedio. A su vez, las empresas 

beneficiarias reportaron un nivel de ventas promedio de 22.2 millones de pesos.

Se evidencia que el incremento en los ingresos es mayor para las empresas beneficiarias de las compras públicas. 

Al realizar el cálculo de la diferencia promedio de ingresos entre 2013 y 2015, los resultados sugieren que, en 

promedio, el incremento de los ingresos en dos años para las empresas que participan de las compras públicas 

con relación a las empresas que no participan, es 4.1 millones de pesos. Esa diferencia es estadísticamente 

significativa46.

46 La prueba de igualdad de proporciones arroja como resultado un z=-2.79 con un valor p=0.0055, lo cual permite rechazar la hipótesis nula de que las 
proporciones de empresas beneficiarias y no beneficiarias que tiene mayores ingresos en 2015 con relación a 2013 son iguales.
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           •     Utilidades, salarios y valor agregado

En base a las informaciones obtenidas a través de la encuesta, se procedió a calcular  el  valor  agregado de 

las MIPYMEs, el cual se define como la suma de los salarios y las utilidades. En este análisis se consideran las 

utilidades y salarios anuales antes de las compras públicas y después de participar en las compras públicas, 

tanto para las empresas beneficiarias como para las que constituyen el grupo de control.  Se considera el año 

2013 como el período antes del tratamiento (i.e., compras públicas) y el 2015 como el período después del 

tratamiento. 

En el año 2013, las utilidades fueron mayores para las empresas que se benefician de las compras públicas. 

El beneficio de las MIPYMEs se calculó multiplicando el nivel de ventas por el porcentaje de ganancias con 

relación a las ventas reportado por las empresas en la encuesta. De esta forma, se identificó que la utilidad 

promedio anual en las empresas no beneficiarias de las compras públicas es de 1.3 millones de pesos, mientras 

que para las empresas beneficiarias este promedio es de 2.2 millones de pesos. En términos per cápita, en 2013 

la utilidad anual promedio de las MIPYMEs beneficiarias de las compras públicas es mayor que el promedio del 

grupo control. Este promedio es de 280 mil pesos para las empresas beneficiarias y 229 mil pesos para las no 

beneficiarias. 

El gasto en salarios se obtuvo multiplicando el nivel de ventas por el porcentaje que representan los salarios en 

las ventas reportado por los encuestados. El gasto promedio en salarios durante 2013 fue 1.3 millones de pesos 

para los no beneficiarios y 3.1 millones de pesos para los beneficiarios. El salario per cápita promedio de las 

empresas beneficiarias es dos veces mayor que el de las empresas  del  grupo  de control. El salario per cápita de 

las empresas beneficiarias es de 366 mil pesos anual, lo que significa un salario mensual promedio cercano a 31 

mil pesos. Por otro lado, las empresas no beneficiarias tienen un salario mensual promedio per cápita cercano 

a 15 mil pesos.

Para el año 2015, la utilidad anual promedio de las empresas beneficiarias de las compras públicas alcanzó 

3.1 millones de pesos, mientras que las empresas del grupo de control arrojaron un nivel de beneficios de 1.4 

millones de pesos. En términos per cápita se tiene que el nivel de utilidades por empleado es de 344 mil pesos 

para las empresas beneficiarias y de 269 mil pesos para las no beneficiarias. 

En ese mismo año, el  salario  anual  de  las empresas  no  beneficiarias  fue  de  1.4  millones de pesos, 

colocándose el salario pagado por las empresas beneficiarias en 4.1 millones de pesos.  
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En términos per cápita se tiene que el salario anual por empleado de las empresas beneficiarias fue de 429 mil 

pesos (casi 36 mil pesos al mes) y el salario anual por empleado en las empresas del grupo de control fue de 205 

mil pesos (17 mil pesos mensuales). 

Las utilidades y los salarios permiten calcular el valor agregado de cada empresa. En el año 2013, el valor agregado 

promedio de las empresas beneficiarias fue de 5.3 millones de pesos y las empresas no beneficiarias registraron 

en promedio un valor agregado anual de 2.6 millones de pesos. En el año 2015, el valor agregado promedio de 

las empresas beneficiarias ascendió a 7.1 millones de pesos y las empresas que constituyen el grupo de control 

fue de  2.9 millones  de  pesos.  Esto  significa  que  ambos grupos registraron aumentos en el valor agregado 

creado entre 2013 y 2015, pero se observa que las pertenecientes al grupo de las beneficiarias registraron un 

mayor aumento. Específicamente se tiene que las empresas beneficiarias aumentaron su valor agregado en 

1.8 millones de pesos, mientras que el grupo de control lo hizo en 327 mil pesos, siendo la diferencia entre 

esas variaciones estadísticamente significativa47. La diferencia entre esas dos variaciones arroja un estimado 

del impacto promedio (por empresa) de las compras públicas sobre el valor agregado, el cual asciende a 1.46 

millones de pesos. 

En términos per cápita también se registró una variación significativa del valor agregado tomando en consideración 

el tiempo y el tipo de empresa. Las MIPYMEs beneficiarias lograron aumentar su valor agregado entre 2013 y 

2015, al pasar de 646 mil pesos a 773 mil pesos. Asimismo, las MIPYMEs del grupo de control aumentaron su 

valor agregado en 67 mil pesos en el mismo período, al pasar de 407 mil pesos a 474 mil pesos. 

3.4 Desempeño económico: Función de producción y productividad

La estimación de la función de producción Cobb-Douglas arroja que las MIPYMEs son intensivas en mano de 

obra48. En la siguiente tabla se muestran dos modelos econométricos que indican que la elasticidad empleo del 

valor agregado es  0.75 y  la elasticidad  del  factor  capital –que  se  puede  descomponer  en inversión en equipos 

y materias primas- es 0.29. La elasticidad del factor trabajo significa que por cada 10% en que se incremente el 

empleo aumentaría en 7.5% el valor agregado de las MIPYMEs. La elasticidad capital de 0.29 significa que por 

cada 10% en que se incremente el capital invertido, aumentará en 2.9% el valor agregado. 

 

47La prueba de igualdad de medias arroja como resultado un z=-3.4 con un valor p=0.007, lo cual permite rechazar la hipótesis nula de que las medias 
de las variaciones del valor agregado de empresas beneficiarias y no beneficiarias son estadísticamente iguales. 
48Véase una presentación formal del modelo estimado en el Anexo I.
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49En el caso de las tres variables, se evaluó como hipótesis que la suma de las elasticidades es igual a la unidad. Se obtuvo como resultado un 
coeficiente de 0.036 con un t=0.72 y un valor p=0.472, por lo cual no se puede rechazar la hipótesis nula de que la suma de los coeficientes es igual a 
la unidad. En consecuencia, la función de producción tiene rendimientos constantes a escala.
50Una nota técnica. Se asume que el capital se invierte antes de que el empresario observe la productividad de la empresa. Esto significa que la 
productividad no afecta la decisión de aumentar el capital, evitando así el sesgo de los coeficientes por endogeneidad. La falta de instrumentos 
adecuados impide realizar una prueba formal de endogeneidad. En el caso de la función de producción, tampoco se pudo utilizar modelos de efectos 
fijos o aleatorios para eliminar la posible existencia de heterogeneidad individual debido a que en la encuesta sólo se reporta el nivel del capital 
invertido en el período más reciente (i.e., 2015). 

Los modelos confirman la significación estadística de cada uno de los coeficientes estimados. Se realizó una 

prueba de si esta función de producción tiene rendimientos constantes a escala y se obtuvo como resultado que 

no se puede rechazar esa hipótesis (i.e., la suma de los tres coeficientes es estadísticamente igual a la unidad)49. 

Esto implica que si se duplica simultáneamente el empleo y el capital invertido también se duplicará el monto 

del valor agregado. 

A partir de la función de producción Cobb-Douglas se estimó la productividad factorial. Esta se obtiene de la 

diferencia entre el valor observado y el estimado, utilizando el nivel de factores de producción de cada una de 

las MIPYMEs50. Dado que las variables son medidas en logaritmos, la productividad puede interpretarse como 

la desviación relativa (o porcentual) del nivel de producción observado con relación al nivel de producción 

estimado en función de los factores de producción. Las empresas con una desviación positiva son las que tienen 

mayor nivel de productividad o eficiencia.
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Los beneficiarios de las compras públicas alcanzaron un mayor nivel de productividad. En promedio, para el 

grupo de beneficiarios, la desviación de la producción observada con relación a la estimada es de  un  12.9%, 

mientras que para el grupo de no beneficiarios (o grupo de control) la desviación es de -17.8%. Este resultado es 

consistente con las afirmaciones que realizan los beneficiarios respecto a la mejoría del desempeño operativo y 

del uso de los factores productivos, en particular del empleo utilizado en el proceso de producción.

Al descomponer por género se observa que la empresa dirigida por una mujer se beneficia significativamente de 

las compras públicas a través del aumento de la productividad. En la siguiente gráfica se muestra que la empresa 

con jefatura femenina que se beneficia de las compras públicas logra un nivel de producción que se desvía en 

un 6.6% por encima del nivel estimado dado el conjunto de factores de producción disponibles. En contraste,  

el  mismo  tipo  de  empresa,  pero  perteneciente  al grupo de no beneficiarias, tiene un nivel de producción 

inferior en un 34.1% con relación al nivel estimado dado los factores de producción utilizados. Esto sugiere que 

las compras públicas elevan significativamente la productividad de las empresas dirigidas por mujeres. Cabe  

destacar que la  mejora  de  la productividad de las empresas dirigidas por mujeres es mayor que el incremento 

observado en las empresas dirigidas por hombres. No obstante, la productividad de las empresas dirigidas por 

hombres es superior que la productividad de las empresas con jefatura femenina.
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3.5 Desempeño económico: Método de diferencias en diferencias

En esta sección se presentan los resultados de utilizar el método de diferencias en diferencias para cuantificar 

la influencia de las compras públicas sobre las principales variables de desempeño de la empresa, las cuales 

permitirán obtener el impacto macroeconómico de las compras públicas51.  Las variables dependientes analizadas 

son: ventas/ingresos;  empleo;  salarios;  beneficios; y valor agregado. 

       •    Impacto sobre las ventas

La variable dependiente es el nivel de ventas/ingresos anuales de las unidades productivas, tanto para las que 

componen el grupo de empresas beneficiarias como de control. La media del nivel de ventas del grupo de 

control antes del tratamiento (es decir, en t = 0 ) es  de  7.6  millones  de  pesos  por  empresa. La media del 

nivel de ventas en ese mismo período del grupo de empresas beneficiarias es de 17 millones de pesos. En el 

período 1t = , después de que ocurren las compras públicas, las ventas cambian significativamente. En el grupo 

de beneficiarios las ventas se incrementan a 22.2 millones de pesos y las ventas promedio del grupo de control 

aumenta a 8.7 millones de pesos.  

51 En el Anexo I se presenta una descripción detallada de esta metodología. 
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Colocando las medidas de los grupos de empresas beneficiarias y de control, antes y después de las compras 

públicas, en la siguiente ecuación se tiene que las compras públicas provocaron un aumento de 4.1 millones 

de pesos -entre 2013 y 2015- por empresa. Esto representa un aumento de un 24% con relación a las ventas 

anuales de las empresas beneficiarias registradas en 0.t =     

Para corroborar los resultados estadísticos se estimó econométricamente un modelo de diferencias en diferencias 

que cuantifica el impacto de las compras públicas sobre las ventas52. El siguiente modelo se estimó utilizando 

efectos aleatorios y efectos fijos. El coeficiente de la variable interacción didt  recoge el efecto de las compras 

públicas sobre las ventas. 

Los resultados de los modelos de ventas, tanto de efectos aleatorios como de efectos fijos, revelan que el 

coeficiente de impacto de las compras públicas (i.e., de interacción) sobre las ventas es igual a 4.14 millones 

de pesos53. Debe destacarse que ambos modelos sugieren que el coeficiente es estadísticamente distinto de 

cero con un nivel de significancia de 1%. Esto significa que las compras públicas crean ventas adicionales a las 

empresas beneficiarias, lo cual debería mejorar su desempeño económico. 

( )( )
( )( )
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52 Véase el Anexo I, en particular la sección donde se presenta la metodología del modelo de diferencias en diferencias. 
53 En la sección “Impacto de las compras públicas sobre las ventas” del Anexo I se demuestra que el supuesto de igualdad de tendencia en las ventas de las 
empresas beneficiarias y del grupo de control, que fundamenta el método de diferencias en diferencias, hace que el incremento de las ventas provocado por 
las compras públicas sea igual a la suma comprada en el período de un año.  Ese resultado se cumple sin importar la distancia temporal, S, entre el momento 
inicial t = 0  y el momento en que ocurre la compra t + S. Una demostración similar se puede realizar para determinar el impacto de las compras públicas sobre 
los salarios, beneficios y valor agregado de las empresas beneficiadas con relación a las no beneficiadas.  
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Si se sustituye en cada una de las ecuaciones de valor esperado, se pueden replicar los resultados obtenidos de 

la descripción estadística de la variable ventas para cada tipo de empresa (i.e., beneficiaria y no beneficiaria), así 

como por cada momento temporal (i.e., antes y después de las compras públicas). 

Y con esos componentes de valor esperado se puede obtener el impacto de las compras públicas sobre las 

ventas anuales, el cual es igual a 4.14 millones de pesos por empresa.  

Por otra parte, en la siguiente tabla se presentan los resultados del impacto de las compras públicas utilizando 

como variable dependiente la variación de las ventas. El modelo confirma  que  el  impacto  de las compras 

públicas es de 4.14 millones de pesos, y es estadísticamente diferente de cero al 1% de significancia. 
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Los resultados anteriores revelan que el impacto sobre las ventas provocado por las compras públicas es positivo 

y estadísticamente significativo. En otras palabras, la diferencia entre el crecimiento de las ventas registradas por 

las empresas beneficiarias y las ventas realizadas por las empresas no beneficiarias es estadísticamente distinta de 

cero. 

     •    Impacto sobre el empleo

La variable dependiente es el nivel de empleo de las unidades productivas, tanto para las que componen el 

grupo de empresas beneficiarias como de control. El promedio del nivel de empleo del grupo de control antes 

del tratamiento (es decir, en t = 0 ) es de 6.1 personas por unidad productiva, con un rango de 0 a 185 personas. 

La media del nivel de empleo en ese mismo período del grupo de empresas beneficiarias es de 10.9 personas. En 

el período t = 1, durante el cual se registran las compras públicas, el nivel de empleo se modifica ligeramente. En 

el grupo de MIPYMEs no beneficiarias el nivel de empleo es de 6.8 personas y el nivel de empleo promedio en el 

grupo de tratamiento es de 12.3, con un máximo de 211 personas. 

Colocando las medidas de los grupos de empresas beneficiarias y de control, antes y después de las compras 

públicas en la siguiente ecuación, se tiene que las compras públicas provocaron un aumento de 0.74 empleos 

-entre 2013 y 2015- por unidad productiva.

       •     Impacto sobre el empleo
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Para corroborar los resultados estadísticos se procederá a estimar econométricamente un modelo de diferencias 

en diferencias que permita cuantificar el impacto de las compras públicas sobre el empleo. Al igual que en el 

caso de las ventas, el modelo se estimó utilizando efectos aleatorios y efectos fijos para tomar en consideración 

la existencia de heterogeneidad individual. Los resultados de los modelos de empleo, tanto de efectos aleatorios 

como de efectos fijos, revelan que el coeficiente de impacto de las compras públicas (i.e., de interacción) sobre 

el empleo es igual a 0.74. No obstante, ambos modelos sugieren que el coeficiente es estadísticamente igual 

a cero, lo cual implica que el nivel de empleo adicional creado por las empresas beneficiarias, a pesar de ser 

estadísticamente diferente de cero, es estadísticamente igual al empleo adicional creado por las empresas no 

beneficiarias.  

Si se sustituye en cada una de las ecuaciones de valor esperado, se pueden replicar los resultados obtenidos de 

la descripción estadística del empleo para cada tipo de empresa (i.e., beneficiaria y no beneficiaria), así como 

por cada momento (i.e., antes y después de las compras públicas). Y con esos componentes de valor esperado se 

puede obtener el impacto de las compras públicas sobre el empleo, el cual es igual a 0.74 personas por unidad 

productiva. 

En la siguiente tabla se presentan los resultados del impacto de las compras públicas utilizando como variable 

dependiente la variación del empleo. El modelo indica que el impacto de  las  compras  públicas es  de  0.74  

empleos,  y  es estadísticamente  diferente  de  cero, pero  solo  al   10%   de  significancia. 
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Los resultados anteriores revelan que el impacto sobre el empleo provocado por las compras públicas no es 

estadísticamente significativo. En otras palabras, la diferencia entre el crecimiento del empleo creado por las 

empresas beneficiarias y la variación del empleo creado por las empresas no beneficiarias es estadísticamente 

igual a cero. 

       •     Impacto sobre los salarios

En esta sección se analiza el impacto sobre los salarios que se pagan en las MIPYMEs que son beneficiarias de las 

compras públicas y se comparan con los que se pagan en las empresas no beneficiarias, las cuales constituyen 

el grupo de control. La variable dependiente es el nivel de salarios anuales de las unidades productivas. Esta es 

una variable fundamental, pues entra directamente en la definición de valor agregado.

El promedio del nivel de salarios anuales del grupo de control antes del tratamiento (es decir, en 0t = ) es 

de 1.28 millones de pesos por empresa. El promedio del nivel de salarios en ese mismo período del grupo 

de MIPYMEs beneficiarias es de 3.14 millones de pesos. En el período 1t =  , después de que se registran las 

compras públicas, el pago de salarios cambia significativamente. En el grupo de  beneficiarios los salarios se 

incrementan a 4.06 millones de pesos y  los  salarios  anuales  promedio  del grupo de control aumenta a 1.45 

millones de pesos. 
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Colocando los promedios de los grupos de beneficiarios y de control, antes y después de las compras públicas en 

la siguiente ecuación, se tiene que las compras públicas provocaron por empresa un aumento del salario anual 

de 0.76 millones de pesos.  

La estimación del modelo econométrico que utiliza como variable dependiente la variación de los salarios 

anuales confirma que las compras públicas aumentaron en 0.76 millones de pesos el salario total pagado por 

empresa.  Dado que el salario es un elemento del valor agregado se puede señalar que las compras públicas 

aumentan el valor agregado vía el pago de salarios. 

Los resultados de los modelos de salarios, tanto de efectos aleatorios como de efectos fijos, revelan que el 

coeficiente de impacto de las compras públicas (i.e., de interacción) sobre la suma de salarios promedio por 

empresa anual es de 0.76 millones de pesos. En ambos modelos la prueba de hipótesis permite afirmar que los 

coeficientes son estadísticamente diferentes de cero, lo cual implica que el nivel de   salario  adicional  creado  

por  las  empresas  beneficiarias  es  estadísticamente  superior  al  salario adicional creado por las empresas 

no beneficiarias. Dado que previamente se demostró que el nivel de empleo no aumentó, el aumento del 

salario anual confirma que las compras públicas provocaron un aumento del salario per cápita en las empresas 

beneficiadas. 
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     •    Impacto sobre los beneficios

Por el lado de los beneficios también se registró un cambio significativo. En esta sección se analiza el impacto 

de las compras públicas sobre los beneficios o utilidades que se registran en las MIPYMEs que son beneficiarias 

de las compras públicas y se compara con las utilidades que obtienen las empresas de control. La variable 

dependiente es el nivel de beneficios anuales de las unidades productivas.

El promedio del nivel de beneficios anuales del grupo de control antes de las compras públicas (es decir, en 

0t = ) es de 1.27 millones de pesos por empresa. El promedio del nivel de beneficios en ese mismo período del 

grupo de empresas beneficiarias es de 2.20 millones de pesos. En el período 1t = , después de que se registran 

las compras públicas, el monto de beneficios se incrementa. En el grupo de beneficiarios los salarios aumentan 

a 3.07 millones de pesos y los beneficios anuales promedio del grupo de control aumenta a 2.20 millones de 

pesos. 

Colocando los promedios de los grupos de beneficiarios y de control, antes y después de las compras públicas 

en la siguiente ecuación se tiene que las compras públicas provocaron por empresa un aumento del nivel de 

utilidades anuales de 0.71 millones de pesos. 
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Los modelos de datos de panel, tanto de efectos aleatorios como de efectos fijos, confirman los resultados. Las 

compras públicas producen un aumento promedio anual del nivel de utilidades de las empresas beneficiarias 

de 0.7 millones de pesos. Las pruebas de hipótesis demuestran que el coeficiente de la variable interacción, que 

recoge el impacto de las compras públicas, es estadísticamente distinto a cero. 

La especificación basada en la variación de los beneficios también confirma que las compras públicas elevan 

las ganancias anuales de las empresas beneficiarias en 0.7 millones de pesos. Este resultado, unido al impacto 

sobre los salarios, permite afirmar que las compras públicas a las MIPYMEs tienen un efecto significativo en la 

creación de valor agregado. 
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        •     Impacto sobre el valor agregado

Por el lado de la remuneración de los factores de producción, el valor agregado se define como la suma de los 

salarios y de las utilidades que se registran en las unidades productivas en un período determinado. En esta 

sección se analiza el impacto sobre el valor agregado de las MIPYMEs que son beneficiarias de las compras 

públicas y se compara con la variación del valor agregado de las empresas no beneficiarias.

El promedio del nivel de valor agregado creado por el grupo de control antes de las compras públicas (es decir, en 

t = 0 ) es de 2.55 millones de pesos por empresa. La media del nivel del valor agregado en ese mismo período del 

grupo de empresas beneficiarias es de 5.34 millones de pesos. En el período t = 1, después de que se registran 

las compras públicas, el valor agregado se modifica de manera significativa. En el grupo de beneficiarios el valor 

agregado se incrementa a 7.13 millones de pesos y el valor agregado anual promedio del grupo de control 

aumenta a 2.88 millones de pesos.

Colocando los promedios de los grupos de beneficiarios y de control, antes y después de las compras públicas, 

en la ecuación de diferencias en diferencias se tiene que las compras públicas provocaron por empresa un 

aumento del valor agregado anual de 1.46 millones de pesos. Esto significa que las compras públicas crearon al 

año (a precios de 2015) un valor agregado equivalente a un 114% del valor agregado promedio de las MIPYMEs 

de la República Dominicana54 . Ese resultado implica que una empresa que haya  resultado  beneficiada  con  las  

compras  públicas  podría  duplicar  su  aporte  al  valor  agregado nacional, si puede satisfacer simultáneamente 

tanto la demanda privada como la pública por sus bienes y/o servicios. 

54 Véase en la sección I la descripción de la participación de las MIPYMEs en el PIB. 
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Los modelos de datos de panel, tanto de efectos aleatorios como de efectos fijos, confirman el impacto positivo 

y significativo de las compras públicas sobre la creación  de  valor  agregado. El  coeficiente  que acompaña a la 

variable interacción demuestra que el impacto de las compras públicas sobre el valor agregado anual es de 1.46 

millones de pesos y las pruebas de hipótesis permiten señalar que ese efecto es estadísticamente significativo. 

La estimación del modelo econométrico que utiliza la variación de la variable dependiente confirma que las 

compras públicas aumentaron en 1.46 millones de pesos el nivel del valor agregado. Además, se corrobora que 

el coeficiente es estadísticamente diferente de cero, lo cual demuestra la influencia de las compras públicas en 

la creación de valor agregado. 
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4. IMPACTO MACROECONÓMICO DE LAS COMPRAS PÚBLICAS A LAS 
MIPYMES

En esta sección se analiza el efecto que tienen las compras públicas realizadas a las MIPYMEs sobre el producto 

interno bruto. Los datos se basan en el valor agregado promedio por empresa y en la cantidad de empresas 

beneficiarias para el período 2013-2015. También se presenta el multiplicador de esas compras públicas. 

El gasto público total como porcentaje del PIB ascendió en 2015 a 16.9%. Al excluir los pagos por servicios 

personales, intereses de la deuda pública, y los aportes corrientes y de capital se tiene como resultado que el 

gasto público disponible para realizar compras públicas en ese año fue de 3.6% del PIB, equivalente a 110,216 

millones de pesos55. Al comparar con otros países de la región se nota que la República Dominicana tiene un 

gasto disponible para compras públicas relativamente bajo. En ese contexto, cabe destacar que los países de la 

OCDE destinan un promedio de 17% del PIB a las compras públicas, mientras que en América Latina el rango va 

de 5% a 15% del PIB (Ortiz & Hernández, 2014). Para el período entre 2000 y 2012, Cuba resalta como el país 

con mayor participación del PIB, seguido de países con cifras superiores al 20% como Brasil y Surinam. En un 

tercer grupo se encuentran países como Colombia y Costa Rica que tienen cifras entre 15% y 20%, y en un cuarto 

grupo están México, Chile y  Panamá  con  cifras  entre  10%  y  15%  (Secretaría Permanente del SELA, 2014). 

Luego  se  cita  a  la República Dominicana y a Nicaragua como los países con menor nivel de compras públicas 

como porcentaje del PIB. 

55 Debe señalarse que los receptores de transferencias (i.e, instituciones descentralizadas y autónomas no financieras y empresas públicas no 
financieras) realizan adquisiciones directas que todavía no están registradas en el Sistema Nacional de Compras y Contrataciones  Públicas. 
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El impacto de las compras públicas realizadas a las MIPYMEs sobre el valor agregado es positivo. El multiplicador 

del gasto público -medido como la variación del valor agregado creado por esas empresas dividido entre el 

aumento de sus ventas, explicado por las compras públicas- es igual a 0.36. La magnitud de ese multiplicador 

-calculado para un período de dos años- queda dentro del rango del multiplicador de impacto (0.22) y del 

multiplicador de largo plazo (0.42) para el gasto de capital cuantificado por Estevão y Samake (2013) para la 

República Dominicana. Ese resultado permite recomendar que se continúen los esfuerzos de las autoridades 

para que aumenten las compras públicas a favor de las micro, pequeñas y medianas empresas en el país. También 

debe favorecerse un mayor encadenamiento de sus operaciones con otras empresas nacionales con el objetivo 

de aumentar todavía más el multiplicador. 

El valor agregado total que generan las compras públicas realizadas a esas empresas se puede estimar utilizando 

dos métodos. El primero utiliza el valor agregado promedio por empresa, calculado a partir de los beneficios 

y salarios anuales de las empresas encuestadas, y el número de MIPYMEs que anualmente se benefician de 

las compras públicas del gobierno. Al tomar la diferencia entre el valor agregado aportado por las MIPYMEs 

beneficiarias de las compras públicas y el valor agregado de las no beneficiarias antes y después de beneficiarse 

de las compras públicas, es decir entre 2013 y 2015, se obtiene el valor agregado que está explicado por el 

programa de compras y contrataciones del Estado. 
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En términos nominales esa diferencia, que cuantifica el impacto de las compras públicas sobre el valor agregado 

promedio por empresa, es de 1.46 millones de pesos. Si se toma en consideración la evolución del deflactor 

del PIB en ese período se puede calcular ese valor a precios de cada año. En el siguiente cuadro se muestra el 

valor agregado promedio creado por empresa a partir de las compras públicas, la cantidad de beneficiarios -de 

acuerdo a la base de datos de la Dirección General de Contrataciones Públicas- y se calcula el aporte al PIB de las 

compras públicas. En 2015, el aporte al PIB de las compras públicas  realizadas  a  las  MIPYMEs  fue  de  0.28%  

del  PIB56.  La estimación  por  intervalo57 del  valor agregado promedio -ajustado por el deflactor del PIB- arroja 

como resultado, con un nivel de confianza de un 95%, un valor inferior de 0.557 millones de pesos y un valor 

superior de 2.208 millones de pesos. 

Esos resultados permiten calcular un estimador por intervalo del aporte de las compras públicas en el año 2015, 

registrando un valor inferior igual a 0.11% del PIB y un valor superior igual a 0.45% del PIB. Esto significa que la 

estimación puntual de 0.28% del PIB es similar estadísticamente a cualquier valor comprendido en el intervalo 

citado con un nivel de confianza de un 95%.  

El segundo método para estimar el impacto macroeconómico de las compras púbicas consiste en la aplicación 

del multiplicador al monto de las compras realizadas cada año a las MIPYMEs. De acuerdo a informaciones de 

la Dirección General de Contrataciones Públicas, entre 2013 y 2015 se beneficiaron de compras públicas en 

promedio anual 6,284 MIPYMEs, arrojando las contrataciones un porcentaje del PIB promedio de 2.3% en ese 

período.  El monto contratado en  promedio en  ese  período  a  favor  de  esas empresas fue de 63.6 mil millones 

de pesos. Esto sugiere que cada empresa recibió contratos en promedio por 10.1 millones de pesos. Debe 

tomarse en consideración que esa cifra hace referencia al monto contratado por año, no al  monto  ejecutado.  

Pero, dado  que  se  calcula  el  promedio  de  las contrataciones en un período de tres años se puede asumir 

56 Si se utiliza la cifra de 1.46 millones de pesos como valor agregado promedio anual creado por las MIPYMEs producto de las compras públicas, se 
tiene que el aporte de esas compras al PIB de 2015 sería de 0.30%. 
57 Esta estimación consiste en determinar un par de valores, uno inferior y uno superior, que permiten crear un intervalo de magnitud tal que, si se 
repitiese el ejercicio 100 veces, en -por ejemplo- 95% de esos intervalos el valor del coeficiente poblacional (que es desconocido) estaría incluido. 
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que ese monto contratado se estaría ejecutando en ese período. Utilizando el supuesto de que lo contratado 

se ejecuta, y dado el multiplicador de 0.36, se podría calcular que el aporte de las compras públicas realizadas 

a las MIPYMEs representaría en promedio un 0.74% del PIB de 2015. Debe tomarse en consideración que ese 

resultado se origina del uso del promedio de contrataciones y promedio de beneficiarios en el período 2013-

2015. Si se estima para cada año, asumiendo que el monto contratado se ejecutó en ese año, se tiene que en el 

2015 el aporte de las compras públicas fue de 0.51% del PIB58.

Ambos métodos deberían arrojar resultados similares.  Para el año 2015 el primer método arroja un estimador 

puntual del aporte de las compras públicas a las MIPYMEs de 0.28% del PIB, con un intervalo que va de 0.11% 

del PIB a 0.45% del PIB. Mientras que el segundo método, basado en el multiplicador, señala que el aporte en 

el año 2015 fue de 0.51%. La diferencia se explica porque en el segundo método se utiliza el monto contratado 

-que se asume se ejecuta-, mientras que en el primer método se utiliza para calcular el aporte de las compras 

públicas- el nivel declarado en la encuesta por las empresas. La discrepancia para el año 2015  puede deberse 

a una  subdeclaración  de  un  41.2%  del  aumento  de  las ventas -y de las utilidades- que debió provocar las 

compras públicas. La diferencia entre los resultados se hace mayor si el método del multiplicador utiliza el 

promedio de las compras públicas a las MIPYMEs del período 2013-2015 como base para el cálculo del aporte 

al PIB. Si el monto de las ventas declarado en la encuesta y, en consecuencia, del valor agregado promedio 

anual de las MIPYMEs beneficiarias se corrige por esa subdeclaración se obtiene que, utilizando el primer   

58 En ese año el promedio de las compras públicas a las MIPYMEs fue de 6.97 millones de pesos, muy por debajo del promedio del período 
2013-2015, que ascendió a 10.1 millones de pesos. 
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método, el aporte de las compras públicas al PIB sería exactamente igual a los datos que arroja el método del 

multiplicador. Estos resultados llevan a recomendar la mejora del proceso de captura de información de las 

compras públicas ejecutadas y de las variables financieras que permitan un cálculo más preciso del aporte al 

PIB de las compras a las MIPYMEs. 

El impacto de las compras del gobierno a las MIPYMEs sobre el empleo se refleja en el incremento en las 

oportunidades para las mujeres, ya que estas son las menos favorecidas en el mercado de trabajo. Las 

estadísticas  disponibles  en  el Banco  Central de  la  República  Dominicana, basadas  en  la  Encuesta 

Nacional de Fuerza de Trabajo, indican que en 2015 el total de mujeres ocupadas era 1,587,383. Esa cifra 

contrasta con los 2,721,667 hombres que pertenecen a la población ocupada. Estos datos significan que 

mientras la mujer representa la mitad de la población en edad de trabajar, sólo alcanza un 36.8% del total de 

la población ocupada. Asimismo, los datos ponen de manifiesto que la tasa de desocupación de las mujeres es 

de 22.4%, mientras la de los hombres es 8.2%. Esa realidad implica que las compras públicas realizadas a las 

empresas dirigidas por mujeres tienen un impacto positivo y significativo sobre el bienestar de ese segmento 

de la población. En ese contexto, cabe destacar que, en 2015 el salario mensual promedio de los hombres 

alcanzaba 16,392 pesos, mientras que el de las mujeres fue de 13,433 pesos. Al contrastar esos promedios 

con el salario mensual promedio de las empresas beneficiarias (35,707 pesos), el ingreso para las mujeres 

sería un 165.8% mayor. De esto se desprende que el programa de compras públicas a MIPYMEs supone una 

gran oportunidad de generación de mayores remuneraciones para las mujeres dominicanas.
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CONCLUSIONES

Esta investigación pone de manifiesto que existen diferencias en las características de las empresas que 

participan en los concursos y licitaciones del gobierno y las que no participan. El grupo de empresas que 

participa en los concursos y licitaciones tiene un propietario con mayor nivel de educación que las empresas 

que no participan. Asimismo, se presentan notables distinciones entre las empresas que resultan beneficiarias 

y las que no se  benefician  de  las  compras  públicas. Las  empresas  beneficiarias tienen una mayor cantidad 

de empleados laborando y un mayor nivel de inversión. A su vez, ser beneficiario está relacionado con el uso 

de registros contables de las operaciones del negocio.

Quedó demostrado que la experiencia o percepción que tienen las MIPYMEs sobre las compras del gobierno es 

generalmente positiva. En este sentido, la mayoría de las empresas que participaron en la encuesta señala que 

los contratos de las compras del gobierno se cumplen de acuerdo a lo establecido y que no se necesita tener 

contacto político para poder beneficiarse de las compras públicas. Se valora positivamente la participación en 

los procesos, indicando que es fácil participar y que cualquier empresa puede hacerlo, sin requerir asesoría 

para resultar beneficiado de las compras del Estado. Cabe destacar que la principal inconformidad que revelan 

las MIPYMEs en la encuesta se refiere con la impuntualidad de los pagos. Esta dificultad debe ser tomada en 

consideración por las autoridades, pues su solución aumentaría el interés de las empresas, en especial las 

dirigidas por mujeres, de continuar participando en los concursos y licitaciones del gobierno.

Existe un impacto positivo de las compras públicas a las MIPYMEs. En términos de los beneficios para las 

empresas, las empresas beneficiarias de las compras públicas están asociadas con un aumento en la calidad 

del producto ofertado por la empresa, así como mejoras en la imagen de la empresa y de sus productos. En 

términos de eficiencia, las compras públicas influyen en mejoras en la eficiencia de los procesos operativos 

internos, aumenta el grado de organización de las tareas del personal, se eleva la rapidez de adaptación a las 

necesidades del mercado y se incrementa el nivel tecnológico en el proceso productivo. Las compras públicas 

también representan mejoras en el personal de las MIPYMEs, las cuales, además de un mayor aumento en la 

calidad de mano de obra empleada,  logran  un  incremento en la motivación y satisfacción de sus trabajadores, 

una mayor permanencia o menor rotación del personal y mayor profesionalización de los responsables de la 

producción.
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El estudio cuantificó el impacto de las compras públicas sobre ingresos (ventas), salarios, beneficios y valor 

agregado de las empresas beneficiarias. En términos de ingresos, las empresas beneficiarias de las compras 

públicas presentan un promedio de ventas o ingresos superior a las empresas no beneficiarias. En promedio, 

el incremento de los ingresos en dos años para las empresas que participan de las compras públicas con 

relación a las empresas que no participan, es 4.1 millones de pesos. Los resultados de los modelos de salarios 

y beneficios, tanto de efectos aleatorios como  de  efectos  fijos, revelan  un impacto positivo de las compras 

públicas sobre la suma de salarios anual promedio y de los beneficios promedio por empresa. Dado que el 

número de empleos se mantuvo sin cambios significativos, las compras públicas provocaron un aumento del 

salario per cápita y de las utilidades por empleado en las empresas beneficiadas. 

Los resultados de los modelos econométricos de datos de panel, tanto de efectos aleatorios como de efectos 

fijos, demuestran que el impacto de las compras públicas sobre el valor agregado de las empresas en un 

período de dos años es de 1.46 millones de pesos. A partir de estos resultados, se estimó que las compras 

públicas destinadas  a las MIPYMEs  implican  una  creación  de  valor  agregado equivalente a un 0.28% 

del PIB en 2015, con un estimador por intervalo que va de 0.11% a 0.45% del PIB. Y se cuantificó en 0.36 

el multiplicador de las compras públicas a las MIPYMEs, cifra que queda en el entorno del multiplicador 

del gasto público de capital estimado para la República Dominicana. La integración de esas empresas con 

las grandes firmas privadas podría elevar el multiplicador, incrementándose simultáneamente su impacto 

positivo sobre el PIB. Cabe destacar que si se utiliza la información del multiplicador del PIB y del monto 

contratado de compras públicas a las MIPYMEs se obtiene como resultado que el aporte de esas compras 

al PIB sería de 0.51% en 2015. Esto revela la posible existencia de una significativa subdeclaración de las 

ventas de las empresas que fueron encuestadas. Esto lleva a recomendar la mejora del proceso de captura 

de información de las compras públicas ejecutadas y de las variables financieras que permitan un cálculo más 

preciso del aporte al PIB de las compras a las MIPYMEs. 

Se identifican algunas diferencias en las MIPYMEs dirigidas por mujeres. La mujer participa menos en los 

concursos y licitaciones del gobierno, y presenta una menor participación dentro de los beneficiarios. A pesar 

de esto, las mujeres demuestran un interés mayor en continuar participando en las compras públicas en el 

futuro. El modelo logit revela que la probabilidad estimada de participar en el concurso de la mujer es menor 

que la probabilidad de participar en el concurso del hombre o propiedad conjunta. Sin embargo, la diferencia 

por género se reduce a mayor nivel de educación. Por otro lado, la mujer beneficiaria de las compras públicas 
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aumenta significativamente su nivel de ingresos, acelerando su proceso de acumulación de capital, lo que 

permitiría en un futuro generar mayores ventas y valor agregado. Esta evidencia permite diseñar políticas 

públicas que faciliten la inserción de la mujer en las compras públicas.  

Los resultados del presente estudio llevan a recomendar la adopción de medidas que reduzcan las dificultades 

que enfrentan las MIPYMEs, en particular la relacionada con la tardanza en los pagos del Estado. La falta de 

pago oportuno es el principal problema que enfrentan los empresarios que se benefician de las compras 

públicas. Las autoridades deberían explorar la posibilidad de crear de instrumentos fiscales que permitan el 

descuento, a bajas tasas de interés, de las facturas por cobrar en posesión de las MIPYMEs. La creación de 

una factura que sea transferible a cualquier contribuyente -que la deduciría de sus obligaciones impositivas- 

permitiría que el suplidor la venda con un pequeño descuento y obtenga el capital operativo necesario para 

seguir expandiendo su negocio. Esto también ayudaría a que los bancos puedan adquirir las facturas con 

operaciones de factoring, a tasas de interés atractivas. El pago del Itbis al fisco después de que el suplidor reciba 

el pago del Estado sería también muy positivo. Esto mejoraría su flujo de efectivo, elevando su rentabilidad y 

capacidad de expansión sostenida de su actividad económica. 

Ante los resultados obtenidos se desprenden algunas recomendaciones adicionales. En primer lugar, sería 

interesante ampliar el estudio hacia las MIPYMEs del interior del país para determinar si existen diferencias 

con relación a las encuestadas del Distrito Nacional y la Provincia de Santo Domingo. En segundo lugar, sería de 

mucha utilidad que cada año se apliquen encuestas a la muestra actual de MIPYMEs, lo cual la convertiría en 

una base datos de panel. La riqueza de información ayudaría a realizar un análisis dinámico de esas empresas, 

mejorando la comprensión de su evolución y proporcionando la información necesaria para que se formulen 

políticas públicas más  adaptadas a  las  necesidades  de  las MIPYMEs. En tercer lugar, la cuantificación del 

impacto macroeconómico mejorará significativamente cuando todas las instituciones del Estado que realicen 

compras lo hagan a través del sistema establecido por la Dirección General de Contrataciones Públicas. Esa 

captura de información es clave para conocer con mayor precisión la importancia a nivel macroeconómico de 

las compras públicas realizadas a las MIPYMEs en la República Dominicana. 
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ANEXO 1. ASPECTOS METODOLÓGICOS

       •    Datos utilizados en el análisis

A partir de la base de datos de la Dirección General de Contrataciones Públicas se seleccionaron las empresas 

suplidoras del Estado activas y que cumpliesen con la definición de ser micro, pequeñas y medianas empresas. 

De esa base se seleccionó aleatoriamente un conjunto de empresas, el cual permitió crear dos subgrupos. El 

primero formado por empresas que han participado y ganado concursos de compras públicas, las cuales son 

consideradas como el grupo de beneficiarias. El segundo formado por otros suplidores registrados que han 

participado y no ganado concursos, o que no han participado, los cuales constituyen el grupo de control.  

La muestra del estudio de compras gubernamentales se seleccionó mediante un muestreo estratificado 

aleatorio probabilístico, dado que se dividió la población estudiada en beneficiarios y no beneficiarios y luego 

de cada listado se seleccionó a la persona a entrevistar mediante el sistema de múltiplo de 3 hasta obtener el 

número de casos establecido mediante el cálculo de muestra con población finita59.

La encuesta se aplicó a 408 empresas, beneficiarias y de control, posibilitando la obtención de la información 

necesaria para aplicar las técnicas cuantitativas de diferencia de medias, diferencia de proporciones y de 

diferencias en diferencias, así como estimar modelos econométricos para estimar funciones de producción 

y productividad, para determinar el impacto de las compras públicas en la creación de valor agregado de 

las MIPYMEs. A partir de esa información a nivel muestral se utiliza la base de datos de la Dirección General 

de Compras y Contrataciones Públicas para cuantificar el impacto a nivel macroeconómico de las compras 

públicas en el sector de las MIPYMEs. 

Las personas a entrevistar fueron contactadas previamente y se visitaron para llevar a cabo entrevistas 

presenciales. Los datos arrojados por la aplicación de cada cuestionario fueron  validados  en  el  30%  de 

los casos mediante llamadas telefónicas para probar su consistencia y corregir omisiones, previo al proceso 

de digitación. Los resultados de ese proceso de validación fueron excelentes.

59 De la lista de beneficiarios y de control se seleccionaba secuencialmente una empresa de cada tres. 
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El equipo de trabajo estuvo compuesto por un supervisor general y 8 encuestadores, además de dos personas 

en crítica y codificación y una digitadora. El personal de campo recibió un entrenamiento previo al trabajo de 

campo, el cual se llevó a cabo del 1 de marzo al 29 de abril.

     •     Diferencias de medias (y proporciones)

Este método compara estadísticamente la diferencia de medias (y proporciones) de las variables de 

desempeño de las empresas beneficiadas con las compras gubernamentales con relación a las empresas que 

constituyen el grupo de control. Esto permite determinar si esas compras tienen un efecto estadísticamente 

significativo sobre las ventas, empleo, salario, beneficios y valor agregado, entre otras variables relacionadas 

con el desempeño empresarial.

     •     Probabilidad de participar y éxito

Se utiliza un modelo binario logístico (logit) para estimar la función de probabilidad de participar en los 

concursos de compras gubernamentales. La probabilidad de participar se estima en función del nivel educativo 

del empresario y de su género. También se utiliza un modelo logit para estimar la probabilidad de ganar un 

concurso, utilizando como variables explicativas el tiempo que tiene como suplidor y el género.

 

La forma general del modelo logit que se utiliza para cuantificar la probabilidad de participar y ganar un 

concurso es la siguiente: 

Donde, X es el vector de variables explicativas y   es el conjunto de parámetros que las acompañan. A partir  de  

esa   función  de   probabilidad  se  realiza  una  regresión  logística  que  consiste  en  hacer  el logaritmo de 

la razón de posibilidades (i.e., odds ratio) una función lineal del vector de variables explicativas, estimándose 

los parámetros por el método de máxima verosimilitud. 
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Se determinará si esos parámetros son estadísticamente diferentes de cero. A partir de esos modelos se 

simula la probabilidad de participar y ganar un concurso de compra pública en función de diversos valores de 

las variables explicativas. 

      •     Función de producción y productividad

La forma general de la función de producción Cobb-Douglas se puede escribir de la siguiente manera:

La variable dependiente, iQ , puede ser la producción o el valor agregado (salarios más beneficios) de la 

empresa. Las variables explicativas son el capital invertido60, iK , y la cantidad de trabajadores utilizada, .iL   

La variable A  es una medida del grado de eficiencia del proceso de producción (i.e., la transformación de 

los factores de producción en producto terminado). El parámetro α se denomina la elasticidad capital de la 

función de producción. El parámetro b  es la elasticidad mano de obra. Ambos parámetros tienen valores 

positivos.  

La función de producción Cobb-Douglas permite evaluar la existencia de rendimientos crecientes a escala, 

constantes a escala o decrecientes a escala. Para evaluar el comportamiento de la función cuando se modifica 

la escala de las operaciones se multiplica el nivel de los factores de producción por un factor ()d   y se analiza 

El nivel de homogeneidad está determinado por la suma de los parámetros a  y .b  Si esa suma es superior a 

la unidad se afirma que la función presenta rendimientos crecientes a escala; si  la  suma  es igual a la unidad 

los rendimientos son constantes a escala; y si la suma es menor a la unidad los rendimientos son decrecientes 

a escala. Cuando existen rendimientos constantes a escala y competencia perfecta los parámetros a y b  
representan la participación de cada factor de producción en el ingreso (o valor agregado) total.

i i iQ AK La b=

()()( )
i i i iQ A K L Qa b a bd d d += =

60 Este puede incluir el monto invertido en maquinarias y equipos, así como los recursos invertidos en mercancías y materias primas. 
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La función de Cobb-Douglas presenta ventajas de computación econométrica. Esta puede ser linealizada -a 

través de tomar logaritmos a ambos lados de la ecuación- y cumple consistentemente con la teoría económica. 

A partir de la función de producción Cobb-Douglas se estima la productividad factorial. Esta se obtiene de la 

diferencia entre el valor observado y el estimado, utilizando el nivel de factores de producción de cada una de 

las MIPYMEs. Dado que las variables son medidas en logaritmos, la productividad puede interpretarse como 

la desviación relativa (o porcentual) del nivel de producción observado con relación al nivel de producción 

estimado en función de los factores de producción. Las empresas con una desviación positiva son las que 

tienen mayor nivel de productividad o eficiencia.

      •    El método de diferencias en diferencias61   

La metodología de diferencias en diferencias se utiliza para determinar el impacto de las compras públicas 

sobre el desempeño de las MIPYMEs. En este caso se utiliza como grupo de tratamiento a las empresas que 

fueron beneficiadas con las compras públicas y como grupo de control a las empresas que participaron y 

no ganaron el concurso, así como las empresas que son suplidores del Estado y que no participaron en los 

concursos. La información estadística para el uso de esta metodología se obtuvo de la aplicación de una 

encuesta a 408 MIPYMEs suplidoras del Estado. 

Los modelos de diferencias en diferencias (DD) constituyen la especificación econométrica más utilizada para 

analizar el efecto o impacto de un cambio de política o intervención determinada. Sus aplicaciones se centran 

en el  contexto  de  experimentos  naturales  o  cuasi  experimentos. Este método  permite eliminar la 

influencia de la heterogeneidad individual, lo cual posibilita obtener una estimación insesgada (i.e., correcta) 

del efecto de las compras públicas. 

 

61 Esta sección se fundamenta en Aristy-Escuder (2014). 
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En la literatura sobre el análisis del impacto de política o intervenciones utilizando el método de diferencias 

en diferencias se  tienen dos grupos de población y por lo menos dos períodos. Esos grupos no necesitan 

ser exactamente iguales, pues la metodología permite eliminar el efecto de las diferencias entre ellos. Lo 

importante es que de esos dos grupos sólo uno recibe el tratamiento (o beneficio), el cual se percibe en el 

segundo período. Esto significa que en el primer período ninguno de los grupos se expone al tratamiento. 

A la ganancia en el tiempo del grupo tratado se le resta la ganancia en el tiempo del grupo de control. 

Esta operación, que consiste en una diferencia en diferencia, elimina cualquier sesgo en la comparación del 

segundo período que pueda existir de manera permanente entre ambos grupos, así como también sesgos 

que puedan surgir de la comparación a lo largo del tiempo en el grupo de tratamiento que puede ser el 

resultado de tendencias no relacionadas con el tratamiento. La eliminación de esos sesgos permite identificar 

correctamente la influencia de la política o el efecto tratamiento promedio.

El estimador de diferencias en diferencias se define como la diferencia entre el promedio post tratamiento y 

el promedio antes del tratamiento (i.e, el cambio entre  0t =  y 1t =  ) de la variable de interés del grupo de 

tratamiento ( )1 0B By y�  y el cambio en ese mismo período registrado en el promedio de la variable de interés 

del grupo de control:

De manera convencional se utiliza un modelo de regresión paramétrico lineal para obtener el estimador de 

diferencias en diferencias62.  La ecuación para estimar el impacto de las compras públicas es: 

 ity  es la variable resultado de interés (e.g., ventas, empleo, salarios, beneficios, valor agregado). ,iG toma 

valor igual a 1 si se trata del grupo de tratamiento (i.e., empresa beneficiaria de la compra pública) y de cero 

si es el de control (no beneficiaria), su coeficiente ()0g  captura las posibles diferencias entre el desempeño 

financiero u operativo de los grupos de control y de tratamiento antes de que ocurra la política de compra 

pública. ,tT  toma valor igual a cero si es el período pre intervención (antes de que ocurra la compra) y  de  

1  si  se  trata  del  período  post  intervención,  su  coeficiente ()1b  recoge  los factores que pueden explicar

62Véase Imbens y Wooldridge (2007). 

0 0 1it i t did it ity G T Cb g b t e= + + + +

( )( )1 0 1 0did B B A Ay y y yt = � � �

( )1 0A Ay y�
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una variación de la variable de resultado ,y   aún cuando no ocurra la intervención (i.e., compra pública). 

it it iC T G= × , toma valor igual a 1 para las observaciones en el grupo de tratamiento en el segundo período, y 

captura la interacción entre los grupos de empresas (de control y tratamiento) y el período (antes y después 

de las compras públicas). Su coeficiente ()didt  es el estimador de diferencias en diferencias.  Para determinar 

si didt  es estadísticamente diferente de cero se estima econométricamente mediante MICO o, aprovechando 

las características de datos de panel, mediante la aplicación de modelos de efectos fijos o aleatorios, lo cual 

permite calcular su error estándar y realizar la prueba de hipótesis sobre su significación estadística.

En términos formales la interpretación del método de diferencias en diferencias se facilita mediante el cálculo 

de los siguientes valores esperados: 

Y  se define el estimador de diferencias en diferencias de la siguiente forma: 

La ecuación anterior también permite demostrar que el estimador de diferencias en diferencias es mejor que 

el estimador basado en la comparación del promedio de la variable de resultado del grupo de tratamiento y 

del grupo de control después de que se lleve a cabo el tratamiento. 
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Queda claro que el estimador Gd   es sesgado, a menos que  0 0;g =  es decir, será sesgado si existe una 

diferencia en el promedio de la variable resultado entre el grupo de tratamiento y el de control antes de 

la aplicación de la política. En este caso el verdadero efecto tratamiento se confundirá con las diferencias 

permanentes en el grupo de tratamiento y de control antes del tratamiento.

El estimador de diferencias en diferencias  ()didt  es insesgado si el cambio de política no está sistemáticamente 

relacionado con otros factores que explican la variable resultado  .ity  El método de diferencias en diferencias 

establece que los cambios entre los grupos de tratamiento y control se debe únicamente a la política de 

intervención. Si existen otras variables que influyen sobre la diferencia de la tendencia de ambos grupos la 

estimación de didt   estaría sesgada. Ese sesgo se eliminaría mediante la inclusión en el modelo de regresión 

de otras variables explicativas. 

En el caso de datos de panel, en dos períodos y dos grupos, se tiene que para los N  individuos se observa 

su pertenencia a un determinado grupo (),iG en cada momento ()tT  , con variables explicativas ,itX  y se 

registra su variable resultado .ity    

La estimación de la ecuación de diferencias en diferencias se puede realizar utilizando modelos de efectos 

fijos para cada individuo, que incluye un término específico para cada individuo. En ese caso se estimaría la 

siguiente ecuación63: 

Donde,    cuantifica las diferencias fijas (i.e., heterogeneidad) entre los individuos. El método de efectos 

fijos arroja resultados equivalentes al método de primera diferencia aplicado a datos de corte transversal 

repetidos, que incluyan como variable explicativa el indicador de pertenencia de grupo     . El limitante principal 

del método de efectos fijos es que no permite estimar el efecto de variables que se mantengan constantes a 

lo largo del tiempo. Para solucionar ese problema se utiliza el modelo de efectos aleatorios. 

 63Taber (2012). 
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En el modelo de efectos aleatorios el parámetro iq  queda incluido en el término de error. Por ese motivo se 

pueden estimar los coeficientes de variables que no cambian a lo largo del tiempo. Esto permite utilizar una 

mayor cantidad de información y, por lo tanto, menores errores estándar. El estimador de efectos aleatorios 

será consistente si los residuos no están correlacionados con las variables explicativas y si el componente 

individual iq  no está correlacionado con las variables explicativas. Si iq  estuviese correlacionado aparecería 

un sesgo por variables omitidas, dado que los residuos –que ahora incluyen a  iq  -estarían correlacionados 

con las variables explicativas. La prueba de Hausman permite determinar si los coeficientes obtenidos con el 

modelo de efectos fijos y el de efectos aleatorios son estadísticamente iguales. En el caso de que el valor de 

los estimadores sea estadísticamente igual el estimador de efectos aleatorios es consistente y más eficiente 

(i.e., tiene menor error estándar).

        •    Impacto de las compras públicas sobre las ventas

Proposición 1. El supuesto de igualdad de tendencia en las ventas de los beneficiarios y del grupo de control, 

que fundamenta el método de diferencias en diferencias, hace que el incremento de las ventas provocado 

por las compras públicas sea igual a la suma ejecutada en el período de un año.  Ese resultado se cumple sin 

importar la distancia temporal, s  , entre el momento inicial  0t =  y el momento en que ocurre la compra 

.t s+    

Demostración. Sea 0t =  el período antes de que ocurran las compras públicas (i.e., el tratamiento). En ese 

momento las ventas del grupo de control y de beneficiarios son y, respectivamente. En el período  1t =  

se registran las compras públicas ejecutadas en un año (C1), las cuales se añaden a las ventas del grupo de 

beneficiarios, las cuales pasan a ser en  1t =  igual a  1 1 1.
b bV V C= +   En ese mismo período, las ventas del grupo 

de control se representan por 1 .cV   
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Utilizando el método de diferencias en diferencias, que se fundamenta en el supuesto de que la tendencia 

de ambos grupos ex ante al tratamiento es constante V1 , se puede determinar el impacto de las compras 

públicas, t , de la siguiente manera:

De igual manera, si se tiene que han transcurrido s   períodos entre el momento inicial  ()0t =  y el momento 

de la compra pública anual ( )0t s= + , se puede calcular el impacto de las compras públicas ejecutadas en 

ese período ()sC , utilizando el supuesto de la constancia de la tendencia entre ambos grupos de empresas,   

()()0 0 0b b c c
s sV V V V� � � =    ,  de la siguiente manera: 

()()
( )()
()()

1 0 1 0

1 1 0 1 0

1 0 1 0 1

1

b b c c

b b c c

b b c c

V V V V

V C V V V

V V V V C

C

t = � � �

= + � � �

= � � � +

=

  

   

   

()()
( )()
()()

0 0

0 0

0 0

                                                

b b c c
s s

b b c c
s s s

b b c c
s s s

s

V V V V

V C V V V

V V V V C

C

t = � � �

= + � � �

= � � � +

=
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ANEXO 2. LISTA DE ACTIVIDADES DE LAS 
EMPRESAS ENTREVISTADAS
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